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MOCION! DF. m v w  D'.--L O IA

CON FT?.0^':.KF?:CIA dW 7 .L

i 09 r«pr««ctit'iiif}t«ii mi* iru«orib«n, «m nombr* d« 1& Cllulii 
PfirliMíi«nt!«ri» A.prl»tai

COHr.DF.’̂A'rnO»

aoB Tadltiplas !»• ■publicacioua» qu# a nival 
dal CoBtlaaata Astarieano y dal «nudo, aa vianaa producian- 
do con finaa oriantedoa a daaconoear la intap r̂-idad dal ta- 
rritorlo paruano, madlasta aanaa, aalloa poatalaa, afichaa 
raviataa y llbroa, aa loa oua aoaraca Mutilado al aualo na
cional;

Aia haca r>oco al diario "■'I Co*arcio" daaunció 
anta hacho, puhllcaado-una aatamollla amitida por al vaci- 
no pala dai Norta con al mima paruano dia«ia«ldO| asf^í'WBO 
aa la raviata arprantlna "JOEElí** da circti»acidn Intarnacio- 
«al aa vualaa a praaan'ar al territorio paruano racortado , 
cono dalibarado raconoclniento a laa «xlgranelna daacaballa- 
dea del ’‘cuador, aap^P al aicopjrabado mía publica al día- 
hoy el diario **t-a Pranaa**.

<̂ípa al Canelllar dal Pard Doctor Javiar Ariaa - 
Stalla, ha aoatanido, an raitaradaa oportunidadaa qua al «—  
problama liaítrofa antra al Pard y Kcuador ha quadado dafi» 
nitlyamanta aaelaracido, datando santado al raapato al Pro­
tocolo de îio de Janeiro an loa eert&aeaaa internacionalea- 
oua al raapaeto aa haa afactuado;

Qua an la rrlctica aa daajuactra qua la Caxteilla- 
ría "Ecuatoriana acttia en foroa aetiya, an el ¿abito internja 
eional, deaconociando loe tratados intemacionelaa, con pu- 
blieacionea que deban aar daanentidoa de una ras por todaa, 
aatabl aciando la raal aitucoidn if̂ aográfiea dal Pard, tal 
mo ha quadado reconocida an #1 Protocolo da Tilo da »>anairoT

La Cd'aara de Diptitedoa Aguardai

1.- Invitar al l iniatro de ^elaciones T-xteriorea 
doctor Ariaa Stella, para oua asíate a la C&aara da Dinuta- 
doa con el oblato de informar acerca de la política peruanaT 
reinneeto dal probla?aa limítrofa con el ' cuador y sobra la ta 
re? dirloaática que ha cumplido su Bortafolio, para lograr - 
el reapeto del protocolo de rio de üaaeiro y loa derechos pja 
manoa*

?•- Cjua, para loa efactoa da la presencia dal da| 
ciliar, la sesión debe ser secreta y an la fecha que la Cima-

dóndosa preferencia en el debate a asta ^o—

Lina, 15 de^Optwbra de 1
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UBUutiiií. «i*i B» %*3i¿fl6iiijw> «2. & B» «««liiktM iUtáoift m  te

peteuatd» «2 eetetoato ̂ ütX eite^ten» <t?ote Hite» tiioutaĝ
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AtüSiciiWli'*^ ^  Vill* M*rl* MJk ftlufil'9 piBB futMtilMHMrAM 
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PEDIDO CON ACUERDO DE CAMARA

Los Diputados que suscriben, a nombre de la Cálula 

Parlamentaria Aprista, presentan el siguiente Pedido con 

Acuerdo de Cámara:

Que se oficie al señor Ministro de Educacián para 

que nos informe sobre la situacián del Centro Educativo Par 

ticular "Virgen Inmaculada", sito en el Distrito de Surco, 

Av. Morro Solar N2 110, que viene funcionando con educación 

inicial, primaria y secundaria, en xui local que actualmente 

se encuentra en construcción y al parecer no cuenta con el 

plantel de educadores. Dicho Centro Educativo Particular es 

tá bajo la supervisión del Núcleo Educativo Juana Danmert 

de la Av. Benavides.

JAIME piER^ DURAND, 
l>iputal̂ o • por Puno.

HUMBERTO C 
Diputado por

lEDRA, 
ajamares.

PELIX ORTEGA ARCE, 
Diputado pqrJunín.

VASQUEZ A., 
putado por Cajamares.

SG/nfdc.

CDI - LUM
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MOCION DE LA ORDEN DEL DIA 

LA CAMARA DE DIPUTADOS

CONSIDERANDO:

Que al día da ayer al Poder Ejecutivo ha decretado al Estado 

da Emargancia en las provincias dal departamantc da Ayacuchojj

Que asta determinación se toma a raíz dal asalto al puesto de 

la Guardia Civil da Tambo por un grupo armado que victimó a un Sargantc 

da policía y a dos civiles inermes uno de los cuales ara un niño;

Que lo ocurrido en Tambo se Insarta an un cuadro da sucesivos 

y continuos atentados terroristas an todo al país, en perfjuicio da to­

rras da energía, dal Edificio del Congreso de la República, da la Mu­

nicipalidad do Arequipa y de otros locales públicos;

Que la multiplicidadhy técnica de estos actos de terrorismo, 

que ya han significado pérdida de vidas humanas, revelan un plan coor­

dinado de socavamiento da las instituciones democráticas y es atenta­

torio de los Derechos Humanos que garantizan la Constitución;

Que el Presidente de la República ha declarado a la prensa 

que no sería extraña una intervención extranjera en dichos actos, 

con la cual se plantea un serio problema de soberanía nacional;

Que la representación nacional debe estar plenamente informa­

da de los orígenes y ramificaciones del terrorismo;

RESUELVE:

Invitar de conformidad con el Artículo 222 de la Constitución 

al Ministro del Intarior para quo informe sobre los actos de terroris­

mo registrados en la República y, en particular, sobre al asalto y 

captura del puesto de la Guardia Civil an Tambo departamento de Ayacu-

////....CDI - LUM
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cho; así como sobre los orígenes, ramificaciones y vínculos con países 

extranjeros da dicha actividad terrorista,

Lima, 13 de Octubre de 1981

ANDRES TOWNSEND EZCüRRA aÜDITH PRIETO DE ZEGARRA

RICARDO NEYRA MONTOYA HORACIO GAGO ESPINOZA

CECILIO SERQUEN OLAZABAL ANDREA GONZALES CORREA

GUSTAVO GARCIA r•iUí\!DACA

CDI - LUM
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i'AiU>'ŷ irH- <sj'vln îP 

jîliLSC í A'rt'O i'lif Pi )X

i>A'/ -UiAD i.L .:aüüI..H*‘l:,

o■■̂ ..■í1>-...a;!I>Cí

.utt Ih iVovinei» A« Catarro, «n «I i>«par%attttnco dio - 
OaJa»ar«a, o.i. una ti# Xa» «.'a jíO dada* / au oxLOuei^n «a On - 
cuentra «antro da laa priaaraa an al i>a{.arta»antu.

^ua axlBton aantxoa poi^lnuoa quv« Hadiauta al e Tuorso 
Aa au8 hijoa Uius loti;rado rauolr todoa loa raquial toa paru - 
oleangor un > dcttareual6n uooraa aon au protjraao.

qtit» a» é*>]aiar dal Latuio brin arloa al rauonoai-iienta» 
a aquallAa poUl^aoraa qua h.iti danoatruAo uáparucl6n on oada- 
u.ia. da BUS râ l̂on a«

ua loa {Jinaxoa da Clara y ParlaauyOj aa 1h íjtov.
da t^utarYo, au aatoa noaantoa han aloanaado al »aa alto nival 
aa daaax*rollOy puaa, ottanian aon la iQi'raaatruatura propd t - 
da lAa álat^^ltoa, tO‘>n vaa qua tienen oaaa ninleipal, loaal- 
asoulur, igl*íaia« centro pobl iou aanarrollaao, loonl ara - 
ean ro áa aalue y otras iuatalaaiua w*

âe X i »i utüEa ae nabo» anexos aa dusoatrada iK>r la 
gran p¿oauooi6a b»;rlaoXtt / gunedtfra «a sonaS

itÁ L'i ¿ixtiliI■ *H' Ci

■■-■-. 1.0 i kl . ü.«» Ur¿aotiu los á ia triio s  da i»AH a CLa t -
r~7H!¡irnTT!r7~«lán̂  ProvAneitt da '^utarro, i>pto. dé UaJejinraa,

O _■■ / UÍX)»-» 'Mté distritos qua so oreuu por la pra ..auto 
l'ay âr*di"&n'"oojao llotitaa loa qu#? aatuealnonta aouuti|íujau - 
los anexos de -ouxta Clara y Parlasu/o*

a.^aÜí-íw ¿IcLAOlt» ul oaar x.Jaautiro, da coiuoraland con lo 
diupU4<ato én ol/a 't• 26Ü ce lu Cunatitualóu dal «^stado queda 
anaargado dal au&plimiento do la  prenanta la / .

LíkH| 12 de Oetubre da l,’;ül

RUPíisr. Tu CíAcHaIL/A < X>- i- A -’x'.-a'Üí4 AiiUUiU üíií iAÜfíü

JULIO ’■ i*«i ACU«‘H
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</„ PEDIDO 'CdW ACUERDO DE CAMARA

'-- - i ' ' /

suscriben;

SEÑDR PRESIDENTE DE LA CAMARA DE 'DIRUTADOS,

Los Diputados por el Departamento da Loreto, que

/ (■ ,

Considerando:

ID,- Que ei Canon Petr!olero para el Departamento, 
dq Loreto fue creado por Decreto Ley l\IQ 2167B para aplica^r- 
se, según mandato expreso en el artículo segundo' de dicho 
dispositivo, al desarrollo socio-económico del Departamento, 
en forma integral;I - • ■ * j

' V .• • - ■ .
' 2Di- Que para efecto del cálculo.de dicho * Canon 

en el presente ejercicio fiscal, se viene aplicando el mec^ 
nismo establecido en el Decreto Supremo NS □□98-77-EF del 
11 de agosto de 1977, según el cual la base de cálculo se o^ 
tiene partiendo del precio promedio de los derivados del pe­
tróleo comercializados por Petro-Perú en el mercado interno;

3D.- Que es público y notorio que tanto los volú­
menes de producción como los,precios han sufrido incremento 
lo que automáticamente aumenta el monto del Canon Petrolero;

AD.- Que en base a l o s  estimados de Petro-Perú, 
empresa obligada ál pago del Canon Petrolero, se incluyó en 
el Presupuesto Fiscal para 19B1 la cifra de 8,200 millones 
de soles como rendimiento del Canon, cifra que fue incremeji 
tada según Ley 23239 del 27-3-B1 en 5,000 millones de soles, 
en base precisamente a un incremento estimado de la produc­
ción, calculado por el Ministerio de Energía y Minaa; ■

5Q.- Que tomando en cuenta estas cifras el Drga- ' 
nismo Regional de Desarrollo de Loreto, Administrador legal 
del Canon, proyectó su presupuesto de inversiones para 19B1, 
el mismo que está totalmente financiada con los irecursos del 
Canon que ha venido a reemplazar inclusive a la Inversión 
del Sector Público;^ - •

6D,- Que las cifras depositadas por Petro-Perú no 
se convalidan con los estimados aludidos, con el agravante 
de que el Uice-Ministro de Energía y Minas ha declarado pú­
blicamente en la ciudad de Iquitos que los recursos del Ca­
non para el presente año, no superarán la cifra de B,2D0 m^ 
llones de soles;

CDI - LUM
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7Q.- Que en la Dirección del Tescrc Público 
se nos ha informado que las entregas que está haciendo 
tro-Perú proyectarán un monto total al 31 de diciembre de~ 
aproximadamente 9,DDD millones, cifra que no guarda rela- 
cióp con los aumentos en el volumen de producción y en 
los precios. > ,

PIDEN que con ACUERDO DE CAMARA se solicite 
en forma URGENTE al señor Ministro de Energía y Minar lo 
siguiente: .

10.- Las liquidaciones que Petro-Perú debió adjuntar en 
el momento en que hizo los empoces por concepto del 
Canon., las mismas que deben estar debidamente certi- 
,ficadas por la Dirección General de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas, según lo establece el 
artículo cuarto del Decreto'Supremo NQ 0098;

\

20.- Que se nos informe a que mes de producción correspon 
de el último empoce efectuado por Petro-Perú por con 
cepto del Canon, en'el Banco dé la Nación; y

30.- Que se informe a esta Cámara el rendimiento estimado 
del Canon para 1981, comparativamente con el del año 
1980, con indicación precisa de la variación de los 
volúmenes de • producción y de los precios en el merca 
 ̂do interno. ^ ~

\ •. . .  ̂ f

, Lima, 5 de octubre de 1981..

DAN
Di

BAZAN 
porr Loreto

TEDDYÍ BEWDAVAN DIAZ, 
Diputado, por Loreto

^BENZAQUET)^ENGIFD 
Diputado peT^Loreto

SOLDEV/ILLA 8RAU0 
Diputado por Loreto

DLB/eda
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por C«4aaMir«tit svaertbaa,

«a aoal>r« á« la Cllula ^«rlajuiataria ]^raa«ataa «1 al»

4« Léys

\a« «a CaJI&Koxna, Oapi ta l d«I l;«j^art%aaato 

<lel aittS9  aof$br«, aalsta  daa ĵ* liaa* cuaractt •ño» la ¿«ea«Ia 

$<i»nMil uupffrior, l*  û« tuaaloaa euaplieado ua» a«c«slá»d ttiii l̂l*<- 

aasta •«ntláo fior e^ laetlvidad.

.U9 «1 pueblo Oa^aaar .uiao, r«aai<io ea OaMIda 

á tl« r ta , h» {(«licitado «¿uo I« ^««uala ^or««l ¿^uporlor d« 

taarea • • •  «lavada « la  ««t«gor£« d« Utiiv rcldad por coatar coa 

•1 *luana<.1o «vCieioato y 1« Inlraostrttctttr* îm a«c««it«.

^u« da «outrda coa 1» au«va ragionaXlcoelSa 

««tablccldft por Irf Serta •« iapoa# la  cr««oi¿-a á« uae la s -

ttto« l5a  d« e^iitesorCa uelv{tr«lt%rie, î u9 for&a a loe «ducadorea 

^ae r« *ai^r« dlcsin regida lograr -su l«««rroHo y conaaeuaa» 

I* iiratU.*** 4* 1« km^xínA,

^U9 AvietcB todas la« ccadlsloasa ««esaarlss  

para leí «r«aolóa ia  áieka taivarsl4»4 ?«d[»^6fic*.

jSl lue.: x* L.'.T ..laUIiSTii /
/' /

4rttcalo  xa.»  Urina* la  Ualv<íratd«4 P«4«is$f î<- 

oa a««loasl 4«i Sorte eoa a«4« «a Oa^aaaraa, o&pltal d«l 4«^ar- 

taa«at>o«
ir tícu lo  2o»»Cvasiaa«a« «« «1 ?r«attpüe«fco Os- 

n srsl 4« la  ^«p^ábllea laa partidas ^9«. ío«s«a ascssarlas para 

•1 ootipllaisAto d« la pr«««ot« l« y .

i*« ;vO I* 1-; •n % *  1
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Dada, en etc»

Comuní^iuese al Presidente de la "epúDlica para su pro- 

BulgaciSn •

Lima, IQ de Octubre de 1981

FÜXIPE SAL4VERRT RODRIGUEZ RICARDO KAY8A MONTCTA

SG/es»
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>\̂ QYSCtC- L h t

Loe Diputados lu* suscriban a aoabra da ia ClluXa Í:'arX«iaa<- 

taris iprista.

C0̂ > D XDüit̂ iü DO t

•> ^ua Xas alnas da 3AI Oz.MA da Yuruasrcs dai - 

distrito da CbiXXiquin da Xa Frovlnci^ da Ubacnapoyas an aX 

bapartaaanto la Aassonas, son un v^sto ;/aciaitato da daX cu 

Ja explotación ioaarcial coastituirí» un» fuente da trabado 

para ios pobladoras da e4a *ona y raporttrl* inarasos para 

al fisoo;

-> hUS 1a ax^Xotacida da asas ain^a da 3aX as > 

Tenia haciando desda nace ala da un 8Í¿lo,sin las exigencias 

tronicas «odarnas, pero con evidente provecho aconóalco pa­

ra ia reglón; pues, su coa'jr0 i’.xiaación priaero por al Ls - 

tanco da Lai,yt| daspues, por Xa x^prasa da Xa ^aX, cubría 

Xaa necasidades da aSa da 500,000 personas y un aórcero con- 

sldaralpXa da ganado vacuno, caballar y lanar;

- ,ua an aayo da 197^ íuó clausurada Xa explo­

tación áa dichas ainas por siaple acuerdo adninistratlvo de 

la dXtiaa aajresa, alags-ado supuestas raaoaas da seg’irldad- 

para ia salud, cono acuella de carecer de uní dosia conva - 

niente da todo, que ella alsaa habría omitido dotarla, y as 

factible obviarla;

- -US la realidad h» damoatrado qua ai no uso 

da asa dal aaturai, por no astar acostumbrada la población 

a otra y tañer un costo «lavado la iaportida, decida a aus- 

tituirla con agua y tiarraa saladas alad mas, qua sa tecuán 

tran aont^alnadas, osusíndola peoras danos como al raquitis 

ao y la parssitosis;

- ,ue es unselaaor uninlme muy Justificado da 

todos loa pueblos da Amasonas y tambiln da sus vecinos de - 

Gajaaaroa y Dan hartín, al pedido da reapertura da asas mi­

nas para su explotación y comsrciilización, a fin da poner 

tiraino a la mayor pobreta, enfermedades y danoA que ha pr£ 

ducido su clausura en los pobladoras da esa región;CDI - LUM
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decisión que por cierto no as incompatible con l a s  medides 

en defenu» de la Salud quo al respecto sean necesarias;

- -¿ue la Asamblea Constituyente aprobó una 

Moción de Orden del Día recomendando al Gobierno la reaper 

tura de los Minas de Sal de Yurumarca*

Someten a la consideración de la Cóm^ira de Diputados el si 

guieiite í'royecto de Ley

£1 Congreso de la íiepública Peruana;

iia dado la Ley siguiente:

Artículo 1Q»~ Procódase a i* reapertura - 

izxmediata üe las Minas de Sal de Yurumarca del Distrito de 

Chiiiiquín de la rrovincit de GJiacnapoyas en el Depaxtamen 

to de ümasonaa*

Artículo 2Q,~ Los Ministerios de Lconomla 

y Finanzas$y Energía y Minas establocerín dentro del térmi 

no máximo de 90 días, el rísgimen de 'Explotación y coneroia 

lización qu-: mejor convenga a dicbas min-c, .̂rondo-

las directamente o dóndoias en consignación al mejor pos - 

tor, dentro d» condiciones que garanbisen su eficaz expio- 

tuciÓn y admiiiiíitriición.

Artículo 3Q»-> El Ministerio de C§.lud Pfi - 

blica, procederá a estáiblecer ius medidas tócnicas m^s ade 

cuadas para rodear a la Sal que se extr^iiga y venda, de los 

elementos 'luímicos necesai’ios para su potabilidad y uso con 

patibles con el der.;c/io a is Salud,

Artículo 40,» q,uedan derogadas todas las 

disposiciones que se opongan o contradig-ua de algón modo 

. X. pr*«enx. l«y. y  ^  ^

Lima, Cstltiabre de 19b1

//A.
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KOCIÜH DE ORDia^ DEL DIA

Loa Diputados que suscriben, miembros de la Cálula Parlamen 

taria Apristaj

COHSID^ltDOi

Que, el dfa 12 de Octubre cumplo la Uaivorsidcid Nacional de- 

Trujillo el Sesquicentenario de su Solemne Instalación Acadámica, Gen 

tro de Estudios Superiores que es semillero de profesionales califica 

dos; constituyendo la o,lumna vertebral de la Ciencia y la Cultura en 

la región Norte de nuestra patria;

Que, la Universidad Nacional de Tru;)illo es la primera Uni - 

versidad Republicana del Peni y de An^rioa, línica, fundada por el Li­

bertador Simón Bolívar y el Prócer Huamachuquino Josó Faustino Sán - 

chéz Gorrión, como reconocimiento a i'rujillo por los extraordinarios- 

servicios prestados a la causa de la Emancipación;

Que, en sus claustros se ha forjado la histórica generación- 

"Grupo Norte” a la que pertenecen César A. Vallejo, Víctor Haill Haya- 

de la lorie, Antenor Orrego, Alcides Spelucín, Carlos Manuel Cox y Eu 

logio Garrido;

Presenta a consideración de la Honorable Cómara de Diputados, 

la siguiente Moción de Orden del Día:

1S*- Que la cámara do Diputados expreso su ferviente Homena - 

Jo de felicitación y pleitesía a la Universidad Nacional de Trujillo*

22»- Formular nues-cros votos de aliento para su constante su­

peración y engrandecimiento, que redundará en beneficio do nuestra Ju­

ventud estudiosa*

./
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3S«“ Que, este ferviente Homenaje se haga extensivo a las - 

Autoridades, Catedráticos, alumnos y servidores de la mencionada Ins- 

titucián Universitaria»

Lima, 1 de Octubre de 1981*

LUIS PAIS TOiLUJS MIGUEL ANGEJJITS QUIfiOZ

PEiüLuíDü PILCO DEZA SAHIIAGO CARfiAlTZA VARAS

LUIS ALVA CASTRO ALFREDO SARTA íAARIA C.

GUj-LLERHO larco cox ARTURO VILCHEZ A3AÍIT0

SEGUHDO ESPINO BAZAH

SG/ada*
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MDCIC3N DE C®EEN DEL DIA EN HOMENAJE A LA MARINA DE GUERRA »í SU ANI­

VERSARIO INSnTÜCia®L Y HEROICA INÍEÍLACICH DEL GRAN ALMIRANTE DON 

MIGUEL GRftü SEMINAR3D, EN LA a0N!®l®AC330N DEL 102 ANIVEIRSARIO DEL 

OOr̂ BATB DE ANGAMOS.

Los Di{3utados que suscrU^en :

CONSIDERANDO :

Que el príbdino 8 de Oc±ubre se csownanora el 160° Aniversar- 

rio de caceaciín de la Gl¿>riosa Marina de Guerra del Perú, y el 102° 

Aniversario del E^ioo (Oorbate de Anganos, en el que heroicamente se 

iiinoló el Caballero de Los Mares, GRAN ALMIRANTE DE LA ARMADA PERUANA, 

DON MIGUEL GRAÜ SEMEIARIO.

Que la rica historia de nuestra Marina de Guerra, está inti 

mámente ligada al progreso de la Nación Peruana, siendo muy irnportan 

te su participación ai el desarrollo de la Industria, integración de 

la Amazónla y perroanoite cautelaiMi de nuestra soberanía lAari^, Flu 

vial y lacustre.

Que todo el pueblo peruano, guarda veneración por el egire- 

gio Almirante Don Miguel Grau Seminario, paladín de la iráoleza y vir 

tudes de nuestro pueblo.

Que es cMíer del Estado, rendir culto a los valores de la 

Peruanidad y enóilteoer los méritos de sus Instituciones representati­

vas.

AOUERDAN :

PRIMERO.- Hacer llegar al Señor Ministro de Marina y por 

su intermedio, al Señor Ocmandante Gaieral, Señores Almirantes, Ccxnan

CDI - LUM
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do. Oficiales, Cadetes, Oficiales de Mar, Clases, Marineros y Personal 

Civil, de la Gloriosa Marina de Guerra del Perú, la efusiva ocjngratur- 

laciún de la CSraara de Diputadc®, al oorxiTeniDrarse el 160° Aniversario- 

de su fundación Institucicaial.

SEglNDO.- Rendir fervoroso homenaje a la Ê JÓnlma itemoria -- 

del Gran Caballero de los Mares, Almirante Don Miguel Grau Seminario, 

Héroe de la Patria, orgullo de la Nación y eterno ejenplo para las fu 

turas generacicxies del Perú.

TERCERO.- Evocar reverentemente a la Trlpulaci&i del Legen 

darlo Monitor " HUASCAR " , que el 8 de Octubre de 1879 escribió con 

su generosa sangre una de las páginas más gloriosas de la Historia de 

la hutunidad, que es hraior, nostalgia y orgullo para todos los Perua­

nos.

CUAB3P.- Solicitar a la Presidencia, se libre de 

a la presente fricción de Orden del Día.

tránite

Lima, 1 de Octubre de 1981.

OSÓAR OLIVARES KKEANO 

DIPUTADO POR LIMA

CDI - LUM



T«« qué m im e r itm n t

rwlca^ntBri» diarista.

mi ám Im C4lu lc

um r«er«to- t#y »f« d* 11 d* ¿lullo <3« 197S 
99 hA «tstari?«a9 a loa rondiodoroA á« ixnuoliloo eon pago di- 
fo r ld o  por «1 alatosso do ol<Tnl1oi!wvoato* o roo^viatpT lo* - 
»o1do« dol procio d* lo* wiimo*« i^liefi¿dol«» «a formo imt^ 
iiátioo la* nuoTo* t«*«« é« intords oo« e* «stoblosoar po«tja 
rlor*#nto * 1» «u*cripcida do lo*  ocmtroto* ro*p*otlvoi«

u*t iftaalaonto oa o l ortfouto 3^ d*l !>oop«to-;*y dtt- 
?150a B** «sttb loco o l roe^iioto oul^rdtico do loo tamil* t^uo- 
•o Im^ioron pootrdo o* lo* prlrtoao* qp« *o oaopontron ▼ ! -  
ronto* por loo sen»* atz» *o hAllorop pondiopto* do p«go a 
1* fooho *n euo oofrn do «plieoeldn lo» kuoyo* lío ito *  otao -  
ol Hopeo Coptrol do t̂ooô 'PO •oñolo*

’l«o o l *!«pclopodo Booroto -  T*y ^IJ'H *o rofioro odio 
o loo fiMPiltod*» ^on *oo o l laaieo Coptrol do -ooonm enoata 
paro í«  omrobahsMn do t»»o*, wri«o»| bemifioaeioao* y otroo 
on cpRCordanci* c©« ol f  odor E^oci^tivo.

(ípo, oettaXc5«nto» d**do 2» ospodloida do áiebft» d«er|, 
to* loT<̂ o *0 ootia  roa;^*topdo lo s  *«ldo« douderon ota loo •  
contrate* do ro t* do olriondoo o ’̂ laao d lfo r léo , oa for»a- 
ironorol, Ib üI lyoadd a todo* opnollos *« oxjyo* ooatrato* ao 
s« bttllftB pootodo* ro*,^2*t** d* to l  PAtniroloa*}

u«* o 1* «ogupd* porto dol artie*7lo 187 do
lo  Conotitiíoliki dol £«to«)o n̂inpvfXB Xoy tloao fuora* a l ofoo^
too rotrooptireoj «alro oa aatorl*  p eaeli laboral o tributj. 
r ía ,  cuando oo %l* fororablo a l roo, trabo^ador o laantrl- 
bwyant#,  roopoct1ro saato|

í.uo tanto o l artioulo 5* dol b.t. 215'50 *oau» ol H*loy 
por lo «ontrorio, «on loairoa a lo* iatoroao* do nilos 

do poroonoo cruo admtioroH ou« Tlrlopéos por ol «iotoaa do -  
olouJlor-.ronto a píoco diforido o coa prÍBtmm>» <m loo *1»- 
nto condiciono*, d* «crusrdo con lo* costo* * late?**** n«o 
rorlwi *n ol aoiRoato do i* «««crli^ién do lo* rospootiro* - 
contrato* coa 1** liwKiblllari*» y, on coasocu*ociOj*on rloljl 
torio* d* lo* poma* con*tltticioa«l*o rlgontasi ^

p* 1» propio Cep*tltuoldn d *  1953 rigoat* t* o l momt^
to  mío oo dlctaroa loo boeretoa>-l«oyo* y ,  o» »u -
articu lo  «orklo mto **nlagur»o loy  tlono jfinorro a í ofocta-
rntrooctlroo** *ln hacor » i «Iquloro loo diotingo» qpo oota- 
bloco lo  octnol Corto Copotitucionol}

hPO lo  auyor porto do lo* contrato* d* eoepra-iroat* do 
lixanobloft oo rofioro o riiriondo* do tipo so c ia l, m.yoa oonti;j 
toa aoa y d#b*n aor rospotadoa •  laaltérablo* por iaporlo do
lo* loyoo, lo  Conotltucióp y loo pro*'ioa oetoa con trac tualoai
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«m «1 evm « ♦!  m  luí
otot^maA» un >'*riTÍXfĤ l9 • lom rmná^orm* jr flruHicla4cr«c 4m
Í3SW':í*'bl«tj » «a .tl'htKürífl» «1 re«Jo*t* «uííoíiátloo jp#»
%r*c»MtlvQi o l̂lfraulaiMi» nnetiadMi «a i4»ntr«dieel'a flagx^  
t« ooti lo «otip*̂ tiitdo on 1« ConotíLtueit̂ ai

na ol ootto Ú9 loo «'mOrotfio Jo ooi^ro»v«ato ¿o 
Ittiíwobloa <ST« dlfoyl'loa, loo ooŝ áoíloroo y fiaaaaelodo»
roo <to TiolofidM 7  ŝ4«t«iKOO| oi Îiooo por odoXioitodo ol iii» 
r̂ inrto total do lo flnoaeiooiéo do loo od««oo« o booo do loo 
prootoo u»it«r7-loo. to*»»» do iatori* y otroo footoo do 
ci6tt, «á ot-sdo» ttl aosorto 4» loo tr»itfot»«loAoo« poie lo 
o» laoeo’ptoblo ^ o  dar-mto ol ootii?ul»do poro lo eoo»
eoloei'So dtl Ilion» msdioron prodeolroo ro«7a»too ^o oorrejt 
nonion o otro aoooitto y ifom o^lo ronofiolordm ilotitioosio»» 
t« o oteittoofs tioaoB oi» on ror^ioio do loo <|tio tioaoa «onooi

Ctjio «o <p! t̂ol«r le» l*tor#»oo do 1« jpoblo»
¿I5fí r̂ OT̂iíisMi. Ií,ír'‘l)fpde ©ir«v|il#Nsor loo darooho» odqoiridoii y 
loo <|«« ecr^firro lo Corto Cpoétititeloool •li«i.aiUAdo dlopoî J,. 
eioiuMi dlooHtiinotpri^n ooo erot tod» yocootío #̂oro «
oí OBoptirionto d» loo cbli*'ocl«ftoo y dirroolioo odpalrldoo •  
tj*or lo» ^oroos^of

Cao et deb«r d«I Fotode dlotar loyoo ooti&loa y roo 
petodao» eiíDtoIar loo doroctton de loo eit»d«d«<iioo a» fon^riT 
oa omonío con ol iat^T^o opclol» ollninaaido proeodiaiontoo 
«ntldonoorStiooo oroodoroo do Inoortldunbro» eoafooida» do- 

ilo# 5 0  y p<3ijro««5
r t  ccsoírŝ ô m u  ^-vnticf^ ma í»i»o  u . im  ta<a'xi|,

TTi

J rtfe u lo  niITCO,-. !>ordí»»«a« «1 ortíc\i1o dol &ooroto-Ioy 
y e l Totv oto ley 5?»?36 do 25 do moyo do 1» *#% y 11 

¿o ystllo do roopoetirtPMMito*

Boda ott lo  Coso dtX Coiigroffo ote.*.**
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Lob Diputados por el Departamento de Cerro de Pasco 
del Grupo parlamentario de "Acción Popular”.

.>-ue el prójrimo 0 5 de octubre ?e cumple un aniversa - 
rio ffiÍR (̂ el sacrificio del 1/ódico Peruano Daniel Álcides Oa 
rrión, quién inmolara su vida en procura de salvar a la Fiu- 
manidsd, en especial de nus conciudadanoe del flagelo de la 
llamada enfermed¿»d de la "Verruga”,

¿ue este hecho sin parangón en la historia de la íSe 
dicina mundial, a merecido j  merece el reconocimiento de la 
Humanidad; y por consiguiente se le debe recordar con perio 
dicidad para conocimiento de todun las generaciones;

Hendir el «"'s fervoroso homena¿}e al héroe Daniel 
Alcides Cerrión, con motivo de recordrar el día 05 del mes 
en curso un Aniversario mSs de su sacrificio y su paso a la 
inmortalidad el aüo uc 18tí5.

SG/ndc•
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LA CELULA PATíLAií.TSí'f.U’lA APRIETA, PROiXDIÍE Si. SIGUIENTE paOTLCTO 

i)E LEI Jú CaiV.CIGÍí DJ. URá UílIVh LIDaL ;ACICN‘̂L,LN LA CIUDAD

Di. ÁBANCi^r DEL DE-rA.̂ TAViwNrO D£ APUaiisAC*

¡xp,:oxoiCii i); L̂170.

£1 Dejare Amento de A¿)ur?mac as ubloa en la 
Reg;i5n our Oriente dei Paí*, siendo ’juaa de a\ia principales ca- 
r?cterfetlcee el ser nc oLepnrbataento sumaroente accldent'sdo,mo­
tivo .or el que carece de aedioB de comunioaciSn incluso eua 
propia» M'ovinciss, viUe no cuentv^a con loa medios elementales 
que parritan su desarrollo de ccuírrdo e la ?̂ >oca, p etraciSn
jUe se bou hecho ia< 5 vluibles en Ion ú.ítiaios años, de
ae^l.^o la «rjíibllca, lae promeCAS de loe gobi-rnantes 
el i O d e r  so olvidan, aeí como de políticos que trafican 
pobres» j deseos de «uperaciSn, proplci’jodo bnnderiee y 
intsrí ns sin iaporb irles el trabajo ,:üsltivo en bien de

;ue a la freha existe

nada ha 
que desde

con su 
lucha» 
la Comu-
e»i,e-nidad y la ciudadanía, es por eso 

oialfrente en la eludaj de Abanc^y un cierto sentido de frustra- 
ci5n y -siosrgura, cosjo todo perufmo exigen a loa lodcres Públicoa 
l:-j atíi¡cl5n merece, tanto m^s que íes exî jencî iS tributaria» 
leí Gstsdo «3 uniforme en todo el país sin tener en cuenta ^ue 
ere depertacento ee uno de los raes d-yrimidos, pobrera que se 
hice visible en la existencia de un oiro índice de fihalfabetis-
*0 , que se debe sup^srar a toda costa, tenisado encuenta que el
Gobierno Constitucional,

r* >fTnf' . T H
viene proclí>mando .,ue es el“ Ûl¿i ¿Uí̂ mIO

«uaeroBos profesionales y ciudadanos viaibles 
de la ciuda i de Aoancay y de tod<3 el departsaeato vienen exi­
giendo la creación de una Uolv^rsidod NHcional, para «1 bien de 
SUR hijo», es por eso que en un Cabildo Abierto e! día 4 de No­
viembre de 1978 acordaron crear y promover el funcionamiento de
una univereided de primerg intenciSn particular, ^̂ ue no ha sido 
reconocido por el -“«tedo, no obstante .̂ ue desde esa fecha ha ve- 
ntio funcionando, cuenta con todos los estudios de factibilidad 
técnico económico, Reglamento, ¿statuto» y pe aonal Docente etc* 
Documentos que han sido presentados oportunamente en la Comi­
sión Nacional UnivíTaitarla psra »u respectiva aprobación.

n  artículo 31 ^ de 1& Constitución del Esta­
do establece ”que la educación univeroiteria tiene entre sus 
fines la creación intelectual y artística, la investigación 
científica y tecnológica y la formación profesional y cul­
tural, cada Universidad es autónoma en lo ac||démico eco-

/ / / / / / / ,CDI - LUM
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//•- n<5alcot norsuitlvo y iid»lnlstr*tivo« dentro de le Ley**»

inte siisao dlt.oeitlYo eonetltuoion»! establece que las unlveraida 

des nacen por Ley, son publicas e privadas aê î dn se creen por Inieiatl^ 

va del instado o de particulares, se rlgén pox la ley y por m u  Estatutos.

Dentro de estos principios eainentenente constitucionales, loa oiu 

dadanos de Apurinao, exigen coiao derecho y no cono gracia la creación - 

de una Universidad de carácter nacional, pues es el £stado al qua debe 

aportar todos loa madioa eooná&icoa para eatiaracer eeta exigencia, #n 

vista del alto ¿:,rado de oreolisiento vegetativo de su población escolar, 

que por carecer de recursos econá&lcos no pueden continuar sus estudios 

superiores an otros departaaentos. Todas las provineisa de Apuriaac es- 

ÍK>n unidos frente e este anhelo, es al eeeo que una ves que ae ái la ley 

da au creaclán ae :lenas deseentralisar Xas diferentes facultades pro- 

grsasdsa en los estudios de factibilidad, para el bián de toda la juven 

tud del departaaento.

Sirve de entecedente histdrico a la Universidad Hacicnal a crearse, 

que la Oálula Farlanentaris Aprieta, en el Háginen Constitucional ante­

rior del Oobierno actual, taubián ya presentá un proyecto de lay para la 

creacián de la Universidad, el «irsso que aereolá le aprobación daX Sena 

do, documentación que debe recabarse por la Cociialón en eu oportunidad.

De otro lado como es de conociclcnto póbllco, ha venido funcionan­

do desde el eho de 197B cooo universidad particular, por lo que corree- 

ponde al Concejo Interunlvereitario, recouocer loa eatudloa e loe eatu 

pelantes univeraitsrioa deede la fecha de eu funoionaaiento, cocao vtflidoa 

y efectivos! evitando en e»ta forae no sólo la pórdida de dinero sino - 

da tiempo que resultaría irrecuperable para eu profealonsXisaclón.

La Cálula Parlamentaria Aprieta, al someter a oooeidaración da la 

Cámara cata proyecto o proposición, lo hace con sentido de reaponsebili 

dad y en resón de qua eatá próxii^o a discutirse y aprobarse la nueva lay 

de "Beses de la Universidad Peruana".

Eh CCÍiOhPi-O Dfi Lk RKt’UBLlCA Düñ PJÍRU

HA DADO U  Li'T SIGUI:TÍTKi

á£jU- Primero.- Autorícese mediante la presente ley, la creación y 

fvinelonamiento de la Universidad Hacional de Apurioac, con sede en la - 

oiudad de Abancay oai-ital del departamento, cono organismo de Derecho - 

Fóblioo interno, de conformidad con loa art.21 y 51 de le Constitución 

del Satado.

Art. Ge^undo.- La Universidad íiaclonal da Apurimac, tendrá

CDI - LUM



el c"r̂ ctr-:r e ■iea''iíü‘r5iiaa iO, r̂í? f u n c i v n »   ̂ Ir-^ino - :',*o ..r.'‘.;;ss

■n  ̂' O ' !  ri iS :';rcvtnci-3*.

..rttc-iiO í.ii In^'-ranivesit-nr-la o 1 nti.i d •

crea'^^e 3 -n la niiiV7 Ley, ; íSCorjcc- 'á loe e ;t.u- 

-ioa o ciclos n ,-ob’; :3S . 0  lOí’s eat ;dlant«s de la «niv^rai-

dŝ ‘ de ; ,y ; !6 ha Vfínlíio racionando o>xo earticvilAr.

' : t l c  ■ i.o ' r t c o a o a e  ^ s e  i < » a 1 o  l a  f e c h a  d e  f a J i < J Í O T x a i * i e n t Q  d e

la ,,n .ver íid«d lo Ah-aia/, co o actos público» y 

oficialía, vy; 8 líí8 di ectÍT"« y c'ntrs’:oc cel^íbri lo» oor l»a *u« 

eci id : ie-j -inivoeait i l s, canfor?ne e gas stgtuto» y de¿laaent:o*

Artículo e?»- ‘̂■'̂ cúlteí̂ e al Mlv'dc-torio do cono-?ía y ?lzum%«s 

nra otorA-ue 1 s s dlri-?TO necesa-

rl'’E, : ' <. ]. f ijio ■ ona.Lie .to icaedintc ic la Untvni'’Hldíid ihijional -

de ';: ;;̂í ieG, incluoo nra c "’C':*'t ir préstar^oo da le 'í̂ occ Ur*o',nv.el 

- "jftTcn4tt.r'A, .--r-j e'-te fin,

-rtíc.ilo 6 presente ley, e''‘Trr^ en vigrenei* b1 día ci-

i¡;aiante do a»j rubllccciún, «n ol irio Oficial

:i eruano.

Coiavml Auese ul . raaidante de la lep'blica -e/a au prowulg«cio&

CDI - LUM



MOCION DE ORDSW DEL DIA

^ s  Diputados qao sassriboa proseataa a seasidarasiéa do la 

C¿aara, la sigaieate Moeiéa do Ordea dol Dial

La Cáaara do Dipatados aoaerdat

Menbrar aaa Ceaisiia laaestigadora del Orgaaiaao do Desa> 

rrollo do Taeaa y Moqaogaa ( OBDETAM ) coa ol fia do llorar a oabe 

aaa fisealizaci6a do las obras ojeoutadaa por ese Orgaaisao*

Liaa, 30 do Setieabro do 19&1

ALEJANDBO AGOSTA HERBEBA 

Dipatado por Moqaogaa

AUGUSTO VIZiCARRA CHOCANO 

Dipatado por Moqaogaa

CDI - LUM
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Los Biimtftdos qu» «iisoribsii, «n aoiibr* d* I« OéXuXib 
«•atarle Aprlatu» OOHíUDISlAaDOi .

xtt« «1 «atos noBuatoa. aa «atado d« a9i£
»«• por babor*# •••ataado loa aetoc d# «ioXancia j  d« Xa > 
eonisida da dirarsos d alitoa  contra la  tra n ^ llid a d  pdbli- 
oa» ,

<ma a ' da;fa aaatir la pardida dal principio da • 
«atoridad «a laa dapandaaciaa dal riiniaterio dal Intarior* 
ouaa, ariataR aarlaa 7  graraa contr^^ieciona». «otra laa 
cilaracionas dal ^Iniataido 7  loa inaelonarios «ubaltamoa*

roa así niinio «a ha aeaptoado «jita ai^aeidn an* 
dicho Hini atarlo al piubliearaa otnnuiiciidda aolaratorioa â g 
br« actitudas da dapa&déaclaa polielalaa oua atontan contra 
la na;)aatad 7 raapatabilidad dal Parl«aaiitO{

ua la situaoldn aa toma mtm jqpara todarla, ai- 
«a tiana an cuanta coa sa pratanda siXanclar laa daelaraeijit, 
naa sobra nsrootrafíoantas, an al OcMKsniaado Policial}

¿ua por la s  propias dselaraeionais dal £ âñor Im s i*  
denta da la  Hapdblica, aa ha dfim ada ona ariata Tineulaai* 
dn axtrará**** *n la  « ¿ ita c iín  tarroriata  qae Stf̂ ra a l i aíaj

sua aa aaeasario afaotuar un aaolaraeimianto «a « 
p U o  «obra todos los actos ss^alados* tanto con ralaeién al 
tsrroriano 7  al narcotrlfico, a fín ds dsseub:Hjr lo gua rij. 
na oeurriando «obra ««tos problmoiaa}

ua as al ^^Inistarlo dal Intarior al ancargado da 
IntarTantr a travda da ana dapandancdaa 7 funcion»rioa suba^ 
tamos, an una campaña para canbatir al dalito 7 paraaguir - 
•1 nsrcotrífico}

Proponan la algulanta ÍJOCICS Pl OtsBBií 'útht

LA OAHAM m  bIPüTAUOt- >\CUEm)Ai

ro.~ Condonar loa «otos daliotivo» ĉ ua •• viaoan parpa-
rondo contra la  propladad aatatal 7  privada 7 padir una po­

l í t i c a  da aavaridad dantro da laa nomaa oonatitucionalaa»

[¿•gando«- Invitar a l Saibor Hini«tro dal Intarior Br. Joma'' -  
narlñda la  Jara 7 Prata para oua concurra dantro dal maaor 
tlawpo poaibla a informar •  la  Cinara sobra laa nadidas gua 
ha torado con raspaeto^o la  alm anta o le da violaneia  7 a l -  
ineramanto dal narcotráfico* Aai cono loa paso* qus hs sagni  ̂
do pars idant^Tiear a loe rasponaablas*

Lima, da Batianbra jla  l,$¡(5i*

CDI - LUM
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Señor Presidente;

Los Diputados que suscriben, integrantes de 

la representacic5n Parlamentaria por el Departamento de Piu- 

ra, con el carácter de multipartidario formulan los siguien 

tes pedidos con acuerdo de Cámara;

CODSIDERAILDO ;

Que el 1 5 de Julio de 1982, la ciudad de 

Piura celebra el 450 aniversario de su fundación española,

Que resulta la primera ciudad fundada por el 

Conquistador Francisco Pizarro en la Costa del Pacífico Sur, 

y por consiguiente en el territorio ITacional.

Que es tradicional exaltar los altos valores 

históricos, dejando un testimonio de la fusión de raza auto- 

tóctona con la Española en la fecha de la primera fundación 

hispánica en el Perú,

ACUERDA;
é

12,- Oficiar al señor Ministro de Estado en el De£ 

pacho de Transportes y Comunicaciones, al efecto de autorizar 

a la Dirección de Correos la emisión de una serie de estamp_i 

lias, exaltando la histórica fecha del 15 de Julio de 1552 

de la fundación Española de la ciudad de San Miguel de Piura, 

ciudando de testimoniar y simbolizar la fusión de la ’raza In 

ca con la Española asesorándose convenientemente en cuanto a 

les características técnicas, motivo o dibujo de la estampi­

lla; así como el valor, tiraje, formato, etc.

22.- Oficiar a la Presidencia del Banco de la Re­

serva, con el objeto de autorizar a la Casa de la Moneda, a- 

cuñar una serie de monedas, exaltando la histórica fecha de 

la fundación española de la ciudad de San Miguel de Piura, 

el 1 5 de Julio de 1552, ciudañdo de testimoniar y simbolizar 

la fusión de la raza autóctona y la española y asesorándose 

en lo que concierne a la fijación de las características tÓ£ 

nicas, motivo o dibujo de la moneda; así como su valor, tira_
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je, formato, etc,

-  2 -

Lima, 29 de Setiembre de 1981

Diputado por Piura
RAPAEL'YEGA GARCIA, 
Diputado por Piura.

JOSE CARRASCO LAVARA, 
Diputado por Piura.

/

l t. i

CESAR TRELLSS LARA, 
Diputado por Piura.

AHADOR^ AMICO RAMOS, 
Diputado por Piura.

JORGE MSRir 
Diputado pori

MIGUEL GUEVARA MORAN, 
Diputado por Piura.

/

PORIS GUERRERO GUERRERO, 
Diputado por Piura.

MERINO HIDALGO JUAN, 
Diputado por Piura.

SG/ng CDI - LUM
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Señor Presidente:

Habiéndose iniciado la descontaminacién 

de las aguas del Río Mantaro, por parte de la Empresa - 

CEIMTROMIN PERU, este río se ha de convertir en un río - 

aprovechable para la agricultura e inclusive para dotar 

a muchos pueblos con el servicio de agua potable.

Y como existen algunos proyectos para 

irrigar ambas márgenes, en el Ualle del Mantaro, solic^ 

to a la Mesa, que con ACUERDO DE CAMARA, se oficie al 

Ministerio de Agricultura y Alimentacién a fin de qu^ - 

prioritariamente, se atienda el estudio y ejecución de 

estas obras.

Lima, Setiembre 28 de 1901

/

UICÍ5R ALFARO DE LA PEÑA

Por el Grupo Parlamenta­
rio de Acción Popular de 

JUNIIM

Idc.

■ Jaf

■%
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Señor Presidente:

Es de interis nacional la contrucci6n 

de la variante de la Carretera Central, en la zona que 

fue afectada por los huaicos del mes de Febrero último 

y estú demostrado que cuando se interrumpe esta carre­

tera Lima queda aislada y sufre el abastecimiento de 

los productos alimenticios que se traen de la Sierra - 

Central.
!

Por esta razún es que solicito a la Nte 

sa que, con ACUERDO DE CAMARA, se oficie al Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones encareciéndole disponer 

que antes que se inicie el invierno y tengamos que la­

mentar nuevamente la interrupciún de la Carretera Cen­

tral, se tome con carácter de urgencia y prioritario la 

construcciún del tramo de la carretera en la zona de - 

los huaicos y se proceda la pavimentaciún y conserva- 

cifin del tramo Huancayo-Morococha.

Lima Setiembre 28 de 1981

V/ICTOR ALFARÜ DE LA PEÑA

Por el Grupo Parlamenta­
rio de Acción Popular de 

JUIMIN

Idc.
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i ROPOSICION

Asunto : Norainaclán del Colegio Nacional de “̂an Miguel 
con el nombre de Colegio Nacional "Victoriano 
Sarabia Ríos" de San Miguel,

Ponente : Diputado ÍÍAR.CO áíí L CARVAJAL ATRNCIO - Inte - 
grante del Grupo Parlamentario de Accidn Popu 
lar por Cajanarea.

£1 Diputado que suscribe;

COLSIDÜ:-ANDO:

1.- Que el 11 de Noviembre ie 1959» por Ley KS- 
1 4 0 9 0  fue creado el Colegio nacional Mixto de San Miguel, 
en la provincia del mismo nombre;

Ĥ ue, la Provincia de San Miguel tuvo en el 
Colegio del Arco que funcioné por iniciativa de sus pobla 
dores, el antecedente educativo e hist'tlco del Colegio - 
de San Miguel;

5.- 'jiie, el fiundador del Colegio del Arco, el - 
ario 1885 i'ue el ilustre ciudadano San Miguelino Don Victo 
rlano Saravia Ríos;

4«- Que, Don Victoriano Sarabia Ríos es uno de 
los mas ilustres maestros que engalanan la historia de San 
Miguel;

5, - Que, el referido ciudadano, en cumplimlanto 
de su funcidn social, amerita las siguéántes actividades;

-Fundador del Colegio del Arco;
-Profesor y Director del mismo Colegio;
-í*undador del Club "UnieSn Fraternal” de San Miguel;
-Fundador y Director del Centro Escolar £2 73 de 
San Miguel.
-Inspector de Instrucción Primaria su hualgayoc
-Subprefecto de iíuál¿;r!yoc
-Ejecutor de la edifiación del templo de San Mi­
ne 1 ;

-Autodidacta de la Arquitectura
-Autor de un Libro de Algebra
-Autor de un libro de Aiitmeltica Denostraaa.

6, - ..ue, es deber moral de la ciudadanía rendir - 
homenaje de gratitud a quienes generaron progreso y deuarr£ 
lio en los diferentes pueblos del país;

El Congreso de la República del Peró;

Ha dado la Ley siguiente;

...//CDI - LUM

24/09/1981



//...

1,- Desí¿nese con el nombre de Colegio Hnclonal "Vic­
toriano Saravia Ríos" al Colegio l^acional de San 
Mi. uel, de la Provincia del mismo nombre, en el 
Departamento de Cajamarca;

AutorÍEase al Ministerio de Educación la ejecuci(5n 
de las acciones pertinentes para dar cumplimiento 
a la presente Ley;

3,- I;vr<5ganse los dispositivos que se opongan a la pr¿ 
sente ley.

Dado, éÉc.

ma, 24 de aletierabre de 1981

MARGO ABtíjPCARVAJAL ATdECIO, 

Dictado Nacional, 

Representante de Acción Popular 

Por Cajamares.

SG/sz,
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Señor Presidente;

Los Diputados que suscriben, a nombre de la 

Célula porlafficrtaria Aurista, soliciten que, con acuerdo de 

CSmara, se plantee al ¡Xinistro de ^ducacién le necesidad de 

creer un Instituto Pedfgégico Regional con sede en la ciu - 

d'id de San Pedro de Lloc, provincia de Pacesmayo, Departa - 

mentó de La Libertad,

Debe tenerse en cuenta que desde el año 1962 

funcionó allí la ICscuela Normal Mixta "David Sánchez Infan­

te" que tuvo indiscutible incidencia en el froceso cultural 

de la región. La dictadura militar, sin embargo, suprimió 

el ingreso a dicha Escuela en 1975» Pese a ello, la comu - 

nidad de la provincia de Pac'^smayo logró, luego de tenaces 

gestiones, le creación de una RKD-EJrP con una área de I,du- 

ciición, la misma que fue posterioruiente suprimida de confor 

mid d con la política educativa actual.

Nuevamente se moviliza I- comunidad pacasma 

yina y se logra, mediante la R, , 0289-81-PD, la apertura 

de estudios do foinoación magisterial denivel Post Redunda - 

rio, que funciona ac ualmcnte atendiendo una meta de 40 in­

gresantes para la formación de profesores de Educación bSsí 

ca.

De lo que se trata ahora es la creación de 

un Instituto Pedagógico Regional que contaría con los recur 

sos ¡ue posee el Area Profesional de tduc*-ición y del Progra 

ma de Estudios de Formí-ción Magisterial de la Provincia de 

pacpsmayo. En efecto, se cuenta actualmente con:

a) Local y terreno propios. El área total

del terreno es 37*532 m2 y el área construida 1,207.57 
contándose con una área en ejecución de obra de 231.85 bi2 - 

además de ámeas verdes, libre aerícola y deportiva;

....///
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b) Pernonal dlr»?ctívo, j«r*Hr¡uico y  dooontn ue 

ocupa lea c=irí?oa 1u#í£í:o d# - na a- l’̂cción ■ or Concnroo i úblico 

H niv»l nactoiK.l y r«<̂ i uai. n» cuí*nt¡i con Dinsctor, ub~wi~ 

recuor, ñ co rdii\íu*orfta, 13 prof^sori^a «atablas, y 10 cíen - 
broa d oeraon .1 afitiinistrut ¿vo 7 de íiei'vicioa.

c) H d« apoyo dúítrifci.il ■ j.

or otro lo o, ai le acuerdo a Io« liu-aKiontOíí 

ciO olític i «dj •&• iva, i iS íi;. :lt . uadeii c o x i v e v t i r B c «u au«Víis 

institucioneu de uivel aupex'ior, éobt* teusroc cfj cuaritw jŷ rte 

del l'reaxi, ueato de la kMS-;,. i ¡ue aaci**ride a li -

31 *509,000,íX> CORO b i«« dsl I roduj-uesto d̂ ‘l futuro laotituto 

i adayó^ico íieíííonal.
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PEDIDO COK ACUERDO DE CAMARA

Señor Presidente de la CSmara de Diputados;

Los Diputados que suscriben, se dirigen a usted, para 

solicitarle oficiar al señor Ministro del Interior a efec 

to de que disponga la captura de todos los vehículos que 

con placa oficial transitan los días domingos y feriados. 

Es el c'so, señor Presidente que los días sSbados, domin - 

os y feriados, días que no funcionan las oficinas a donde 

pertenecen los vehículos cuya captura se pide, los carros 

se encuentran transitando por diferentes lugares llenos de 

personas extrañas a las oficinas públicas y en no muy po - 

cas veces los conductores en estado de embriaguez. Dichos 

vehículos utilizan g--solina del Estado, con el consecuente 

desgaste de máquina, etc.

Los vehículos capturados serán entregados a las ofici 

ñas correspondientes el primer día útil .- Se excluye los 

vehículos que r or la naturaleza del trabajo tengan que sa­

lir.

^ Lima, 22 de Setiembre de 1981.

ALDO ̂ HIIERA ROS^ERO, 
utado por Huánuco.

MOISES TRELLES GOMEZ, 
Diputado por Huánuco.

SG/md.
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1 7  SET 1881

y  //' P/̂ -
División de TrátAite 

Documenta rio

CAM ARA DE DIPUTADOS

MOCION DE ORDEN DEL DIA

El ■^iputado por Lima que suscribo, pre­

senta la siguiente Moción de Orden del Día;

LA CAMARADE DIPUTADOS

CONSIDERANDO;

Que a partir de la toma que expontanea- 

mente han desarrollado los trabajadores de HARTINGER- 

de la fábrica que laboran, producuda el 10 de Setiem­

bre después de 50 días de huelga, hay el peligro de - 

que se suciten hechos más trágicos que los que se pro 

dujeron en CROMATEX, acontecimientos que motivaron en 

su oprtunidad el repudio nacional e internacional.

Que esto se ddbe que la resolución expe 

dida por el Ministerio áe Trabajo en torno al pliego- 

de Reclamos presentados por dichos trabajadores, a - 

agravado el problema de otorgeir un alimento diferencian 

do para jornaleros y destajeros pese a que se solici­

taba un alimento general para todos los trabajadores y 

a que los debajeros mantienen tarifas caducas que ri­

gen desde 20 años. Esto contradice la forma en que - 

se han resuelto los pliegos de reclamos en oportunida 

des anteriores que en dicha empresa se han realizado 

despidos injustificados contra los señores Mario Acos 

ta y fíusebio León a quienes se les quiere aplicar la 

causal de faltas injustificadas a pesar de que se en 

contraban con descanso médico.

///...
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El caso el Señor Mario Acosta, SaCretario de Defen­

sa del Sindicato, resulta más grave por cuanto el - 

descanso médico fue provocado por una detención in - 

justificada provocada por la Empresa, Igualmente se 

encuentran despedidos 4 señores trabajadores de la - 

sección Pavón por una pretendida acusación de sobota 

je que se basa en el hecho de que dichos trabajado4- 

res reclamaron derechos adquiridos y en los intentos 

de liquideir dicha sección,

ACUEHDA;

SOLICITAR AL SEÍÍOR MINISTRO DE TRABAJO 

UNA PRONTA SOLUCION DEL CONFLICTO CONVOCANDO PARA E- 

LLO A LAS PARTES INTERESADAS A UNA REUNION EXTRAPRO- 

CESO.

H U G O  B L A N C O  G A L D O S  

Diputado por LIMA

HB/lq.
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Señor Presidente:

21 Diputado que auacribe, en nombre de la Célula 

Parlamentaria Aprieta, solicita que:

Con ACUP'hDO de CAílAHA, de conformidad con el se­

gundo párrafo del Artículo 10® del .‘ieglatsento Interior de las Cá 

moras legislativas, ee ponga a la Orden del Día el Proyecto de 

Ley N# 341 que fuera presentado con fecha 30 de Octubre de 1980, 

sobre apertura de una línea de crádito por pa#te del 0RDKL0H2T0 

de por lo fflenoe 500 millones de r;olea canalizados por el Banco 

Â '.rario para ser destinados a la producción de alimentos.

Lina, 14 de ¿̂ tierabr«r'de 1981

OftlSOlTX. PAüDO MATOS, 
Diputado por Loroto.

Sü/ng

CDI - LUM
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El Diputado por el Departamento de Tumbes, que sus­

cribe, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Popular;

COKSIDERAKDO:

Que, el Rágimen está empellado en fomentar el desa - 

rrollo de las zonas fronterizas del País, como un medio para 

resguardar la in^Gifridad y la soberanía de la Kacián;

Que, parte iniportante de esta política de Fronteras 

Vivas, lo constituye el asentaidendo de familias dedicadas a 

las faenas agropecunriss, lo que requiere el estudio y la ej¿ 

cuciátt de un programa de obras de infraestructura, orientadas 

a resolver problemas de allrjcntacidn. Vivienda, salud y educa 

cián, requisitos indispensables para la instalación y auésis- 

tencia de los centros poblados que se trata de establecer o - 

de apoyar;

Que, para que estas Fronteras Vives cuetplan con la - 

finalidad para las que se las crea, necesitan estar dotados - 

de la infraes■ructura ¡decuada para su desarrollo, entre ellas 

la dotación de fluido elóctrico destinado al uso denóstico y 

al fomento de las actividades indusiriales;

Que, asímésmo debe disponerse el establecimiento de 

las actlvida íes agropecuarias, idustriales, turísticas y comer 

dales en las zonas fronterizas;

Que, en el Departamento de Tumbes, gran parte de la 

zona limítrofe con la vecina República del Eduador está dcsp£ 

blado, y los grupos humanos asentados en dicha zona carecen - 

de los servicios uás elewer.tales de suüsistencla;

Propone a la Cámara, el siguiente Proyecto de Ley;

El Congreso de la República del Perú,

HA DADO LA LJ:Y SIGUI

Artículo 1S.- Declárase de necesidad acional la crea 

ción de Fronter :s Vivas en las Zonas - 

limítrofes del Departamento de Tvunbes.

//
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Artículo 2g,~ Autorízase al Poder Ejecutivo, para

que disponga se efectúen los estudios 

supervisión y ejecución de la infraestructura de Salud, Edu­

cación y Vivienda, necesarias uara el bienestar ae las pobla 

clones fronterizas;

Artículo 3g.- SI Poder Ejecutivo establecerá priori 

tariaMente un prOí xaisas de Electrifi­

cación destinado a proporcionar energía elócttica para uso - 

doEÓstico y el fomento industrial de los pobladores de la - 

región fronteriza.

Artículo 4^;- Autorízase al Poder Ejecutivo para con 

certar próataKios con entidades naciona 

les o extranjeras, hasta por el asonto <|ae cubra los gastos - 

que ae establezcan, en moneda nacional o extranjera, por pla­

zos suficientemente dilatados que permitan una amortización - 

dentro de nuestros recursos financieros.

Artículo 5^.- El Poder Ejecutivo dictará todas las - 

normas sean necesarias para el cum 

pllmiento de la presente ley.

üada, etc.

Coiiuníquese al Presidente de la República para su - 

Promulgación.

Lina, 11 de Setiembre de 1981.

jA— •myt —

AR^AKi>0 PEbÜOEA FLORES, 

Diputado por el Departamento 

de Tumbes,

SG/sz, CDI - LUM
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SI OipuKado por «I DepartaBiento de Tuiaües, que euecribe, 

ec noobre del Grupo P»rl«»«ntario de Acción lopular;

Cür.>ii>;¿KAK jC;

Que, la evaluadvO de repreaaKlcntoa y l&^unao realizada 
por la Oficina ' acíonal úe Kv^i^uaclán de KccjíX'ííos Laturaleo ÍGkT,RM) 

ea 1980 señala que en el Peiú r;:i»̂ lfíl rê rc;;ar.icnt,08 en explota- 

cl'ín, con una capa 1 lad total d® regulación de 1,941.88 de nillone^; 

Je n.etros eáblcoc ie Aí;ua, loraiizándose 21 rcfpreaa‘-;lentos en la - 

vex'tiente del Psc'fico, con una capacidad total de 1,875.88 de s5,;

Qíue, loB volámenea de o. ua a i; rivarse se pierden en par-, 

te aíí-ualsente en el ©ar y están por debajo de las aasao d# «é̂ ua en 

neí elación p.'̂re el sector peruano; '

./

Que, for o'.ro lado, ios 52 ríos da la Qosta de«carf,sa - ■ J 

anujBl*€-nt« entrí? ;̂ C,uOO a 40,v>uC Hílllones de ta.3, de ansa, de los - . 

cuales «e aprovííCiiar. 1O,0í.h; cillones de «3. peruiándooe en la Costa 

de 20,eco á ?0,0C'ü aiilones Je Ci3, an alea;

í<ue, ett el Proyecto Fuyango-Tujcbea, «i ríe tiene una saoa 

anual ie 3 ,1 0 0  eilloneo de »etro« cábicos y por las conaicionea to­

pográficas paja la ubicación de la e^r’isa Ca-u^e-Ui. t- ,,*sî le a - 

proveehar cor una altura de- prcas de 16C a, y cen un volucen de 

o'.ra asuy inferior a o*.roa proyec- o», un Iss&cenai'.lt nto de 6,CC0 á 

8 ,C0 0 Rllloaes de de agua sin derlraeionea ni láneiea costosos 

hacia otias cuencas, lo que cailfica ai Proyecto Binacional Puyango 

-tuabes iie una rciitabllldaJ wuy eucerlor a otrotí proyectoo simiia - 

rea en Is costa peruana;

Cue, a« encuentra «n faije de negociaciones el iroyecto 

nacional Puyan.o-Xuraoes, que beneficia a la» é/fas situada» ea la 

frontera de íevá y S^uador;

Que, en el sector peruano se encuentran i0\ulmíJ,o& loa ea 

tv- Jios a nivel ie factlulUind pa¡ a la derivación de lor» excedentes 

del r£o Tunibe» para irri r la Î ar,;en Derecha del citado río y del 

Tablazo Tuffibes-Xaruoilla y fue fonoan parte del Proyecto Integral;
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Qti», es tíonventsnts valuar aa»« aloacsnada qu«

r«prs»«ntá de 5 á 4 veces 1» capacidad de todos loa reacrvorloa 

de la coate peruana en íotual explotación y el d«i total de 

la masa de a^ua aprovecha ia «w el riejiO e los 52 ríos de la coa 

ta mSm aua derivaoionea »=n 1 » vertiente del lacíflcoj

Que, dentro de este contexto / {?;ientras se llega con 

el Gobierno «ecuatoriano a decidir los volámenes y ísaas» de agua 

para ser utiiiaadoe en csada país, la irrigeciÓn de la Iforgen ¿«e- 

recha, que forma parte Integrante del Iroyeeto Binacional, «s un 

aÍ.?tliaato de los estudios y obran a ejecutarse y no constituyo un 

elemento de discrepancia con el «oblimo njuatoriano porque loa 

voltSoenes a derivarse tanto m  la anual como en el cmmdal

promedio están «uy por Rebojo de loa volómonea en diauual6í,i;

Que, 1» derivación de la Irrigación de la Itergen Be- 

reoha y tsblaso Tumbes~?<«ruailla, sustituye los rlegOf) . or boa - 

bco de las irrlgficlonoa Puerto B1 Cura, Las Brujes, Beoerra-Belón 

y el riego por bo-̂ beo del área actualmente cultivada que Incluye 

cerca de lOí equii*os de bombeo; y.

Que, la ejecución del talsmo dará una solución imae ^ 

dimita el agro tumbeslno que eo la alternativa i&ás importante pa­

ra el desarrollo económico de este Bepartsaonto.

Propone el siguiente Proyecto de X«ey; 

Í.1 Con¡¿ra»o ele la Kepábllca del Perá,

HA BÁBO LA L¿y aiüaiiMriS:

Artículo 1 Declárase le primera prioridad 1» eje­

cución del Proyecte de Irrigación de la Kergen Derecha del río 

Tumbes y del Tablaxo Tunibes-íiaruailla, que constituye la Primera 

¿tapa del Proyecto Integral Puyango-Tumbea, en el Departaciento 

de Tumbe».

Á
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Artículo 2a,- El Poder Ejecutivo queda facultado pa­

ra iicitar con financiamiento interno o externo la terminación 

de los estudios a nivel de ejecución, la supervisión y la ejecu­

ción de las obras con firmas nacionales o extranjeras.

Dada, etc.

Comuniqúese al Presidente de la HepiSblica para su 

promulgación.

Lima, 11 de Setiembre de 1981

Diputado por el Departamento 
de Tumbes.

SG/brd.
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c o i i *-

.̂OGICK QiiXiSN D ! ¿ L  DIA

Los Diputados qu« suscriben, en noobre de la Oélula 

Parlaaencaria Aprista, presentan a consideraciSn de la G^ara la 

siguiente Koci6n de Orden dei Día:

G'. i;
xue en el Organiaso de desarrollo de la Libertad 

( OííDíiLIfl ) se estSn cooetiendo graves irregularidades de carao 

ter económico y administrativo;

,ue táiea irregularidades, referidas a adquisicio­

nes de Vehículos, celsbración de contratos de obras y en gene­

ral constantes violaciones de la Ley, han sido y;i denunciadas 

pfiblicaaente por Institaciones y por la prensa regional;

ûe es atribución de la G*mara de Diputados, de a- 

cuerdo al Art, 180 de la Constitución el noabraasiento de Comisio 

nss de investigación sobre cualquier asunto de interés p&blico,

L GAítAikñ DDiPt.i i ;.DL-* Ĝl/AxtDA:

I4- Desígnese una Coaislón de Diputados encargada 

de investigar las irregularidades cometidas en el drg:uaisao de 

Desarrollo de la Libertad.
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PEDIDO G<m AOlíiiUWO DE CAUAUA

<aí!¿

üJL ^  ut«do (ju« suserlb*

Oonsid^rioidos

por Inroroaolonea p oriod lsticas aparoalúas 
•n loa d iarios da la  oap lta l aa da cuanta da vm aaulto a rano 
arsMda an laa ioatalacionaa üal Omntro da Laparciaiento daX 
Jooka/ Club dal Parú, ocurrido an la  aadrugada dal día aiSrco- 
la s  9 de satiaabra dal presante auo*

i£n dichas inroraacionas se nene lona que lo s  agra­
viados son un n&naro datemiaado da socios da asa Instituoida  
qua se encontraban jugando dinero con dados* Aaioiano se indi­
ca que lo s  delincuentes se habrían llevado una aúna do dinero 
que o sc ila  entre 30 m 30 n illo n es  de so le s , s in  contar la s  
alhajas, re lo je s  y especies de valor*

A O 0 ¿ l i D A *

Pedir a l £»añor Ministro dal In terior con Acuerdo 
da G&aara, un infom a eonpleto da lo  ocurrido asa nadrut^ada 
an a l Centro da £sparoiaianto dal Jookaj Club dal Pard, con 
nonbras da lo s  dermnoiantas j  aquellos qua no habiéndolo hacho 
hayan «ataco prasantau, an a l soaento da lo s  hechos*

Asinisno* s o l i c i t a  inXoroe s i  e l  Jockey Club del 
Perú cuenta con autorisaciÓn o lic en c ia  esp ecia l par« la  prác­
t ic a  de Juego de asar* en e l  Centro de ¿spareiniento* Ixtgar 
de lo s  hachos*

Lina, 10 de setiesdare da 1')8Í

Odón Huldobro Mayoaa 
Diputado A*P*

CDI - LUM
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KOCIO^ Ui, C <ln̂  r-i;!, ÜU

Lmi Hjfmtmáorn %*• a%r€rih*n a nav.kr* d« la  C fla la  *«rlaa«g| 

ta r ta  A tr is ta  p«Rca a coB»i4 as% «il» úm l a  Ctmmrm da 

doa la  a iffa ian ia  í o e ié a  da Crdaa dal í)la*

CCÍ>Zl» %t:WUit

•  («aa la a  j"*rafaaioRalaa da i-^nfarsarfa dal * asare ^-eeiaX dal 

?ar#« ea anaaaKtraa aa kaalga daada a l  > da atiaebra«

•  ^«0  la a  dMandaa feraal:«daa fi«r aa aetidatf rapraeaB tatiaa

aa ceutraaa a l  r*««i^aata, a er«|-.raala#a ,-er parta da l* a  •  

aatoridadaa dal aad iaa ia  la  <^aaoIweiia M a la ta r ia l»

SO a aeaaidarar lap ert*n taa  é  ic a e a la ja k la a  a£

pacten prof io a  da rata  vrof«>ai'B aa e l  > aa«lf&n waiaa«qaa 

ha alaborade aaa aetidad*

o ,aa ce«i«ldar«r>da la  awtctwaaia d a l aea /arid n  per la

^ o a stitu a id a  d a l ret«de« la  ¿^ctaal o lt ís -c id a  eeaaiaraa a 

condiaioeaa da X'rahaja y uaaniaar»ci.anaa dal B ls-aca  i-mho» 

r a l da laa  trabaladaraa pfibliaea*

ta  '^áaara da «^ipataéeat

ACt-rsííAi

S x ts lr  a l  Caaaala i>iraatÍTe dal p«ra qaa« aad iarta  la

C enaart^ oite , aa apraaba a l  -a ea ltféa  da la a  prafaaianalaa*

da KaSeraarla* r«epat«ivde lo a  p ln n tea etea tee  alanaandea aa

trh te  d ir a e te  een la a  r<>«is>|H»a%Ívaa aviteridadaa*

lira, 10 da ' atia»bra 1961,
rimada*- • raa* Hpvtadi a, Karrairoa *̂ ri«do

Carraaaa V»r«a 
Otumfn llardo 
Ortaga ¿roa

£m* tortear da ¿riaa 
Arta* £aoaaa wiaoaros*

«Ir*
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10/09/1981



MOCION DE ORDEN DEL DIA

La Cél-ula Parlamentaria Aprista, presenta la siguiente 
Moci6n de Orden del Día.-

La Cámara de Diputados 

Considerando :

(X
Que el debate educativo es de gran trscenden- 

ria nacional y consecuentemente ha despertado gran espe¿ 
tativa en la ciudadanía, pdr lo que debe difundirse p¿ 
ra que el profesorado, los padres de familia y la comu 
nidad conozcan los alcances y los fundamentos de la nu¿ 
va Ley de Educación,

Acuerda :

Solicitar al Ministerio de Educación ponga al 
servicio de la Cfimara de Diputados, en su sesión perma 
nente, los medios de comunicación estatales ( Radio y 
televisión) para oue trasmitan todo el debate de la —  
Ley de Educación. *

CDI - LUM
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a o c s  9

i  XortnsNMStttte orna tfe <¡am tin-. .̂4r«9t« f
mliMitoA ó» prefwreoola «o «1 dMMtt* • )

d0  >lpat«(tea |

t

iu** ^  laa parafesl aalee «r 8of»ri«rÜ d*X Ixurtltut» « 
vuwauD* de tiegundad ^xí&el eo stMue&tsatt «b iiide£i:4f»
dB d—de e l 3 de eetiesAer» €e 1991»

29««» <>ae le  iiuaitoR <3eo7et%ie ee Ite prejáeide luee» da % 
tmr i'xeeeaeae e l teete dueote ente le  negetiva dal Ceoeeje •  
Ulxeetivo del Hi» pese les WM r̂onoles de le  i>eeo« •
.»ee* oe toferoeeii del ST;» en xelael0n e l pieeeee? 
&e«laaoi4h /  epv^eaLé-i del nueve eaoelaf4bt ñP» teage ea oten 
te le  es*«094**i*wJ0*

<joe le  eltuetd^B cooeeode ee iae aaptmá» een use •  
Imelge de <iue 9en irJeieíSe 3 eofessaiew} da le  Cepille
del a«0p ltel Bi eede aebejliedi y oea la oaaeiUeieate repM»-» 
cni^ÍQ eo le  eteselia de l^e paoieniee de lea heapltelea del
Xí ;»«

>i!ue ee deeeable qo» lea cooTUatea labexttlee m 
aaelian eo beae e l <k>teodiüiezite de lee partee ea ocsxfllote |

Acuem «

Reeeamder a l Caneare UdUeetiee did XPüd le  bÚaqiue* 
da de le  eolueiib a 1^  ^TebZcsae eadjtdabae eoa l«e parafei î,

. . / /
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m l M  «o «nf<oa»x€a» m 7 %m & :-nmmlmá.éa

de ¿»9 en uertflicte*

fmiíamx mm Oe^eláa wl1dL¡wf«Md2te * ^  e<'̂ máíî  

tn^ « 'uuso«r le e de «n eonHiete ̂  wjUitMi

ti«3de »i la a%Q4;M;SJb a. l̂aMkentee «MqpeMaúw»

CDI - LUM



/ c o

£1 Diputado que suscribe» a nombre de le Célula 

Parlamentaria Apriste,

Considerando i

Que, el transvase de las A^uas de la Laguna de Chinohay- 

cocha, de la Fíesete de Junín de la provincia y Departa­

mento del mismo no'Mbre, cauaerén daños irreparables e - 

los pequefios y medianos ganaderos, de dicha zona, presenta 

la siguiente.

Mocidn de Orden del Día 

La Cémara de Diputadoe acuerde t 

Nombrar ¡ma Comisidn inlrestigadora Piuriparti- 

daria, sobre la realidad y sus consecuencias en el campo 

social y agTopecuaria de los campesinos de Ji*nín,

Lima, 0 9 de Setiembre de 1981.

FÜLIX ORTKGA AHCE 
Diputado por Junín

SG/s w c•
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PRT^TDQ GÜN AGÜERIX) Dü CÁlíÁliÁ

Señor:

El Tiputáde por el Depa rtamoiit® de Pase» del grupo Parla­

mentario de "Acciín Popular” solicita se curse oficio con acuer 

do de Cámara al señor liíinistro del Sector Vivienda y Construocaái 

se sirvta infoiraar^ sobre los ingresos, distribuciín y sistema - 

actual de los P01¿DQS que por diferentes conceptos

estipula al Art, 62 del regí-monto del D.L, I8863

Lima, 09 de setiembre de 1981 

Atentamente,

klá/.— .-----

D i p u \ f i d o  p o r  P a s o »

CDI - LUM
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Los Diputados del HírríTr. Da i’í-<AaÂ AL» i CA'uií¿3lî jt>
que suscriben, so eten a c nsideraclón de la dúaiara de i>iputados la - 
Siguiente . '<;i í; j Dbt. t lAi

ÜA .-t ;-v ' ■ —' i {} J. iu J  V-

O ‘lií'.Xi/ i

iiuVf l a  b r i l l a n t e   ̂ , c , r i l j¿ iu  i^la: tf iCc ci' -  i o a t - o i o a  ^oi l a  
lecc í iSn N ac ional  ue j u c ôI ,   ̂ ra a r t i c i , a i  en e i  Caü-jeouaio .iuu^..ial- 
de FutDOl a l e a i l ü a i s t  i. ^̂ *0-.! .0 aoo en ¿spaAa, c o n s t i t u y e  un aconte  
e l  ienio v'c trai .conuencia  n a c i  n a l ,  que deue . . e i e c e r  ..1 elogia y l a  - 
f e l i c i t a c i ú n  « t i  Fue l o  oíru^aoo.

Acü vDA»

i - ! >:pi‘esnr su cor» ial felicitación a los integrantes oe la i-elec 
c tóri :i3Cional de ^tuol, a u ^-ntrenaccr , Dirigente# por nauer lo^r^ 
do n fe ua Invicta su u x-ec o a participar en el próxi./jo Caopeonato- 
idu it-ial ce utb-l, a i-ealizar e n Dspaila un 1yo2.

j2-- r eoüTacndar a la Coioislón uspaña qu<» adopte las uedidas -
7,as conveui -ntes para ase urar la descollante pai'tlcipacion i e núes - 
tí o Seleccionado en dicho CertaiWín ■Radial.

nina, 6  ce setiembre de ly 1
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v'enor frosiiente:

oftntarlH
Los

»prii3tíi¡
: u8crito« - o ¡ de 1í» Cédula pftrla-

ó o lio it'iD  .j-as con ycudrdo da G-̂ í̂ axa atí o f i -  
-ie  al ir c j id o a c e  d e l Cvnsc.jo de ? iin i;'tros, iíin io tr o  de Ga- 

lud y l'in ia tro  d e l I n te r io r , ;i f in  de que «e e fec tú e  una ex 
hau3tlvíi invc5.~:>i‘:-ci6n  7 ee tona.in I -3 sjdidH s d e l caso con”" 
raS jecto  a l i  s e r ie  de ir r e g u lir id e d e s  dolosas coaefcidaa -  
por la  P trección  Regional de Islud del Grgvunisrao de Doaarro 
l i o  de l-« Llbartüd; a cto s dolosoo ;ue h¿xn s i l o  denunciado:'»*” 
públ te ámente por lo  ! i  ir io s  Ja la  región  y gue son 1*43 s i ­
g u ien tes:

1«- La Dirección Segional Je «alud autoriz-tha la coa ra de 
artof ct03 y aat->riiÍ9s dx. 'Sj' a n el mantenimiento y - 
uso do loa dlferaites o rviclos hosiitalarios del “OfArta - 
aeafco sin concurso de , recJ o p. «an ia i r ley a una ’̂Casa 
Coaierci il" de pro; iac id de r.erson-ís Jir-iCta .'ate vinculadas 
a dos íisírscres vdel lir.^ctor Hegionil, uno de ellos el Aae - 
cor Le.'sl.

f.- Hechos que configuren el '’Delito de Goacusión' tipifica 
do en el G6 iigo irenul. G1 aeeí̂ >úr 1«ít-í1 do I.1 üireoción 2e - 
gional de .yalnd, tltíne ant<-c;>deritea contra la ética profe - 
sional; a’'.teriorx'?nto cuando dc- s iper.uíba el cargo de asesor 
legal del Concejo irovinciol do Tru.lillo fué /espedido por 
cosetsr el delito de ínĥ  ■ IG 10.

¿1 Oir ctor 
del hospital Bal
cuales h: deaat

iegioHí 1 de Galud prot'j.o a .loa empleados - 
sn px: fín,gen de dirlgantes gromlalea, los - 
•do un "Terrorisso panfletario" contra los

triibajadores de dicho nos;ooaio jue no coBulgin coa sua pre 
potentes actitudes, iif- íoJo y culuanlando. ”

lor otro ludo 
rector Regional hi 
nos xrjbajador 'j.

e.ato.: em^loadé:) con aut̂ .o isiacíón del Di - 
n BU traído loo c eque?? do pa o de algu - 
falsificando ñus firmas y haciendo el co­

bro respectivo en el banco de la Haclón. ior eetos b cbos - 
han si:1o denunciados Juilcial";ente por I d delitos do 0íf." - 
mscién y Getofe los se encu ntran vehtilofidosa en los - 
Jurgadoa de 1= Gorte G'if-erior d» Justicia de la  Libertad.

3»- lor los beca 
ciad.pg u la Jef > 
comprebáción de 
tuíirdo Gónchex. G 
cion=í3 Jefxtur-ul 
han iusdaJo sin 
nal de a'Jlixd sin 
configura una ti 
Regional.

rentes rv>ferido : y otros que f-aron denun 
tura del GfíD-'.LIK y previ . inveati.¿ación y 
lou mismos el Jefe de oRDr'.iLH Tngeníuro ?.s 
órdova con fecaa b de Agosto expedid res'''lu 
c': de c.'íoibio de estoc trabajadores, li que 
efecto por taemoranduo de lo Dirección Regio 
argumentación Justiflc<toria alguna lo que 
pica "Usurpación de íunctones? dol Director
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Plnalraente solicitamos que el Mini;terio del Interior 
informe de las inve rl,raciones reali?;a os por la j olicía 
de Investi«jaciones de Trajillo sobre el supue to "acto te 
rrorista" cometido en el local de la dirocción Regional Ĥ e 
Salud.

Debemos señalar al respecto la existencia de informa­
ciones i eriodlsticas ;,,ie ponen en tela do Juicio el supues 
to atentado por tañer implicancias sospecnosas de haberse 
cometido por elementos interesados por las siguientes rezo 
nes: ~

- h l atentado se produjo un ¿ía antes de‘ llovorso a cabo 
una Inspectoría contable en la Dirección Regional do da - 
lud diep'aesta por el Organismo de Deaairollo de La Liber­
tad,
- La lolicía de Investigaciones ha encontrado las armas - 
contundentes que sirvió para romper las lunas de dicüo lo 
cal que le sirven de pare Jes; con trozos de fierros proc£ 
dea tes de ventanas antiguas esuraídas del Hospital de Be­
lén y oue so encontraban depositados en los almacenes de 
la Dirección Regional de dalud.
- Por eSj'‘ :cial concidencia este supuesto acto terrorista 
ha sido dirigido para destruir con fuego exclusivamente - 
documentos contables que ibê n a ser moulvo de investiga - 
clon por parte de la Inspectoría ordenada por la Jefatura 
de ORÓLLIB,

e de ^981

PuRHaNDO PILCO DbaA, GUIBLuRfíO LaRGO CCX,

:aGUuL i.sr.LATX

ALFREDO .ái ,5?A MAHIa

<rr
» »  w y í »

-HARÍIAGO 0.. iáU/.A

.i/JTOL'Ü 

.r ú ;̂ro yiLORid a b a -̂í o,'

Diputado por el ^epartaraento de La Libertad,

3G/mzm<
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itijpo Otll . lAiUhA

â ámt kTnmlúmitm «

HX Dipottsd* mumrihm »

cuí̂ Od/̂ ^̂ iUíou t

OU0 vififitt <w«B«nd# laiaá» preeoiq?e«l4a • 1« «pLoilb • 
p4roll<n y c¡u« amrmé vem eolar«el4a «portuoi 1» MgpaxMlAi 
7 XcM»S» la reedolsiAa de X « 22 aadetas da la Ogardla îa<-« 
puuUoana*

Aííü.aOÍA I

Sa afiala ¿1 Înlatra ̂ «1 ¿atexlaar » jMma ígM la» 
2a>ot a la ̂ laata da in̂ utadaa lam raaor;aa q»a datazaiiiaM«i 
la sandia r paataalacr aâ aiai<>̂  éa l«e 22 Ciadataa da * 
la ¿Ktaxdla &â«U>).i9ana » ̂  aadt nUaua icaaiita tada la daoiwmi 
tactiva aacmun oâ  al aaaa*
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HÜCIÜN DE g.DEN DEL DIA

Los Diputados del EtüSWíTE NACIONAL DL TíiABAJADai¡;S I CAMPí̂ üIn OS 
que suscriben, someten a consideiación de la Cámata de Diputados la 
siguiente M'XIOf.' DE CEDEN DEL DIA*

LA CAMBA DE DIPUTADA 

CCNSIDERAlíDOs

Que, durante los últimos meses, la población nacional, muy en­
especial la de la Capital, ha vivido permanentemente atemorizada por 
el anuncio de posibles terremotos y catástrofes;

Que, la propagación de estos tendenciosos comentarios, además 
de los daños morales causados a la población, ha inftidido en la dis­
minución del flujo turístico del exterior, y por lo tanto^la menor 
captación de divisas;

,ue, de otro lado es conveniente preveer con anticipación, el 
desenlace de podibles desastres, por efectos naturales, como el suce 
dido en años anteriores en Ra^rairca, mediante un adecuado trabajo - 
de Fiscalización y Coordinación de los Organismos respectivos.

ACüEElDAi

Constituir con carácter permanente, la CQtiIEION DE PKEVIEia'í - 
SISMICA I DESASmSS NACIOrjÁLES.

Lim,-5̂ '̂ de Agosto de 19BI

-i7T'anF.i/ ALDO ESTRADA CHOQUE

MARCIAL CHALCO EEIES DARIO Sül CO MAMANI
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â naia MLWJIUN U±iDi2í del DIA

Los Diputados que suscriben; vista la promuigacx¿^ 
de la Resoluci5n_Suprema Nfi 0S4-S1-EF/11 de 22 de Julio,de 1981; y la 
aplicac 'on de la misma por parte del Director del Banco de la Nación

CONSIDERANDO;

Que el problema de los trabajadores del Banco de la 
Nación, tiene su raíz última en el impropio régimen laboral en el cual 
se encuentra, a pesar de lo ordenado por la Constitución en el Art, 59 
el Decreto Legislativo N2 199 y el DL, Nc 216, sobre la actividad em - 
presarial del Estado Art, 200;

Que los comflictos laborales que se vienen producien 
do tienen como fundamento reclamaciones de carácter salarial, como son 
el petitorio extraordinario de fecha 9 de Abril de 198^» y el pliego - 
de reclamos correspondiente al año 1981 - 1982;

Que a pesar del régimen laboral inapropiado que el 
Congreso deberá solucionar, y estando concluido el Dictámen Ns 372 de 
la Comisión de Traba^jo de Ésta Cámara, si bien es cierto, que la refe 
rida ReS. N2 034-S1-EP/11, señala limitaciones para percibir remunera 
c ones otorgadas por el Banco, también es cierto, que con fecha 25 de 
Karzo de 1981, el Supremo Gobierno Promulgó la R.8. N2 024-81-EF/76 , 
autorizando al Banco Central de Reserva y al Banco de la Nación a otor 
gar incrementos de remuneraciones a su personal, Flexibilizando las 
disposiciones de carácter presupuestal contenidas en el Art. 64 de la 
Ley de Presupuesto Ns 25233;

Que como antecedente, hay que señalar que en base 
a dispositivos' similares, los Bancos Estatales que son empresas públi 
cas, tan iguales al Banco de la Nación, dieron este año aumentos a su 
personal solucionando felizmente confliceos laborales;

Que resulta contradictorio la dación de la R.S. NQ 
034-81-EE/11, cuando antes se ha dictado la R.S, 02^81-EF/75, toda 
vez que ambas sustentan criterios antagónicos entre si;

Que teniendo como base dicha R.S, u24-81-Eí’/ll, el 
Supremo Gobierno ha aprobado xma recategorización de los trabajádores 
del Banco de la Nación (R.S, N2 199-81-£5*0/43-40), la que señala con 
claridad la juateza del reclamo que venían efectuando los trabajadores 
desde la presentación de su petitorio extraordinario, que si bien no 
trata lo relativo al aumento salarial sino sólo trata la recategoriza- 
cipn;

Que de acuerdo a la política del Estado le corresponde 
al Parlamento Nacional, fiscalizar los actos del Poder Ejecutivo para 
velar por el estricto cumplimiento de la Constitución y las Leyes, res 
Tratando los derechos de los trabajadores y propendiendo a la solución 
~acífica de los conflictos y problemas que pudieran sucederse.
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ACUERDA:

Solicitar al Supremo Gobierno que se deje sin efec­
to la RoS, N2 08^-81-EF/ll, y que anule el oficio múltiple N2 37^7-81 
Eí'/9 ¿3 2 5 5 » por entender que su- anticonstitucionales y an
tilaborales y que su aplicación alteran el ambiente laboral, cometien­
do injusticias, toda vez que el reclamo fundamental de los trabajadores 
está siendo ventilado en esta Cámara, en cumplimiento 3e los acuerdos 
arribados el 18 de Setiembre del año próximo pasado con los represen­
tantes de su Organización Sindicale

Lima, 20 de Agosto de 1981.

MANUEL DAMIílERT EGO AGUIRRE
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:.ÍO -t-í ^oor-«. ■■ ui(5n \C ' f w .< - rû :-nf> Coi í.*: :f-l '•iiO .i t i09^f -»í. í'. Á'í."
.. i; . ■; ÍÍ/CX' i > te ..ríií'ro '  ̂ ic-’l .

ü  i  i C i  i o \ « i ■’ •• c r  . ;lr. ^ : : t r o  -iv.
. .f C i  5. , <i. . ; V  f •i i. r* l; 1. J V t ' • . >■' .’., i  V . .t ■ ,v.u jv*í;v>r
A y, l 1 i ■ « '. ' j- j. O :;. r .  i.i ; ■ / ' ■ ■  .^T i ■ > o ' .■ í ,,v ■ i ' . 1 t .!- f ' n ;/ .■■ . i L n t »  -

i
*

•■'■C í- V >Á í- c  t  u v c  -'í <fn . i . •V C' 0 C*- ••' V ’ : t' r

í ; t  H ‘ i d  t ü j V ■ C1 X Á t eí .’i ■ • r u t e . 1 ,* .u ¿ Xf «V f*. ■*
V i. Oí- í i  «;■ . . C iOXk. ’ii ■ o 1 o c lll-. • t O ,  ' t. -  i ‘ i t . ,S fij»
t a i. >  ̂ i I c i ¡ . o o 1 ' 1. i i i  ' '  C 1 ,j b ■..« l o : / r i ■ c i  ,í’-lC!í¡ c . r  l c ; ; i i  iü ;>  e b
e ] r c t o o v Li.i e / o  «j b i t’ü i  / "* *1 J  ' ií -rO t*. i i c i o r ;  - ! .

i'i,í.'ü -í-'i?- ,Mfí <■>! í?e '̂ r i;vi; trc- ;'6Í íCío-
. y .  í »í ;- i o i t-? •■ r -  -.í .U mí.sk» c o ;;Í:-.. •’ í. Ii> rtiiü;v.x>. J o c u  .í- n tü t f  J
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Pedido con ■^cüerdo de Cámara

Lor Diputados qué suscriben;

Considerando que:

1) El 11 de Junio de 1981, los diputados Hugo Blanco Gal 

dos, Agustín Haya de la Torre y Enrique Hernández Ch£ 

cón, sufrieron los efectos de la acción policial, sien 

do agredidos mientras participaban en un acto público 

de vendedores ambulantes. Hue particularmente grave 

la situación que sufrió el diputado Blanco Galdos.

2) Se ha encargado, por la Comisión Permanente del Oongr_e 

so, a la Comisión de_ Constitución de la Cámara de -̂ ipu 

tados se pronuncie sobre la denuncia de violación a la 

inmunidad parlamentaria presentada por los citados di­

putados y sustentada en la Comisión Permanente por el 

Senador Bernales.

3) La Comisión de Constitución no se ha pronunciado sobre 

la denuncia a pesar del tiempo tránsaurrido.

Colicltah; con Acuerdo.de Cámara:

Que la Comisión de Constitución emita su dictamen en 

un plazo máximo de 1 5 días, vencido el cual y si no se ha- 

emitido 'pronunciamiento,'se disponga ver lá denuncia di­

rectamente en la,Cámara.

lima, 20 de Agosto de 1j81
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ARLrí .:--aA a 

Señor Ireííiilente:

;i - ’/c::iOTí o í̂d^n di^

La ciulad de Haa.t:;ichJCO, ahora câ  tfeol d« lo 

pr'ovir.cia ^á^ichea CBr- i5n, cv.sple ^2& años de au f mdoción 

española, realiiüda, en 1 5 5 .3 » por lo don;̂ ’'e‘.’;*íCión ;íeligions 

A¿ruatinisna, j  el 15 le to, oo-o todo'* lo» oño», oelo'Drd 

:¿\x fiesta Patronal ^ 7eria ^eí-ional,

.desde lo > ti^ipDO prelii.apánicos, I"- rovincia 

de lúa schuco ha sido pr5;U,nn *an h,' ohoa histórico.» de traocen 

der.*tia naciO'^al j  ontlijín al y en v a lo  habanos repre«5entn_ 

livoa del sp'ij. Allí sur/ió la cuitara ebori ;erj del ron *U8 

;-.ac'uco, Ir oue, rostsrior‘̂t.̂ rte, inteí?r6 el Imperio dol ?8- 

huaotiriBû 'o. furente In Colonia fue Ir. provínola liarar~

tante de a Intendencia de ’-raJillo tanto por su exrtenaión - 

territorial cuanto por »« anorte econó'sico a las arcas vlrre^ 

nnlea. n lo etapa ’:e la »ancipaci6r, ‘uaaach'ico :*uo el ni'!̂ 

\.er Cusr'el Oeneral 3el jé''cifco Vatriota cue, sn las batallas 

do du^ín y ^vacucho, aao-mró la Independencia leí erú y '’e 

ínórice. . or ê -ta deci.Hds y 'atriótica norticirnci Sn »n 1« 

ccr>p3;ie li'.t-rtadora, 'sn srtín le coríflr,l6 el título 1e " La 

ciu • Ilustre y fiel ciudad’’, y oiaón r.oltvsr la lln:.i6 '̂ tierra 

eláa.ica ’e vat lotos", n 1? infa asta lue'̂ ra con Chile, líoa 

x 'chuoo fue escenario le l 'í Ai tita y her6ic? brtolla contrr 

6l ejército irvofior, «eepuéu de I < cual el / ^ í d o t  ;e la Breña, 

ccroof-1 ’ndriVo Ávelino dice «n, c itinúo I"» dofonr» d» la in 

te liad tor.'itorial con au ó loa proéaa to pu'«r''illns y .-“on-- 

tor ros.

.̂sí'i'icriO, r.m nnohuco ha sido cuna de persora- 

jeo f-Oi ••'cror.totí voíí de la cultura ...eruana, ntre ellos, José 

fn.iatino 'nc'iaz larrión, Fundador le la "o ilblicn J erucn.a , 

trlb ;rjo le i"> devol.icl6r :ía:mciradora, idoóloíto ie sínjíulor - 

talento, 3u.tcr prlnclrsl ’c 1̂' pri mera vonstituclén del erú 

y - drlrtro Gcne’'sl del Libe, tsdor di son Bolívar; íico- 

lás ê lo-.'late, catedrático, .aria., entario, "afriotr.e-

io y n' = tor ’e loo doc.Jtertsdoa e laspreac 1 rulibloo únales_del

.-.j
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Deporta st3Eto de La Libertad; Abelardo Gaaarra, ;>eriodi;<ta «Jea 

plí-r, escritor coabsitivo, político radical y usieabra cié la ge 

nernc1.<*ín de 'lonz^lea ;rQ>ia; Giro alegría, novelista i® ran¿;o - 

tiaiv*'f'®al o iniciador ¡e Iv-i narrativa peruana contesúporéncs ; 

César Yallejo, ¿;eni«l xOQtX.& c - 'e a d 'jT  ¡íe uno rarvn poesía en leo 

gus" rasteilsra, n icié en cuando antia-ío ú e Chuco, su -

tierra 'stal, e ;e distrito de Huaaacaüco; .Julio Jhiriho.ia, .Ti 

lósnfo uoceT;te V .ases ro coa brillante sr^íjcGUoria en iaa Uni- 

v.'r:ii ;í.vias 4e Prujllio y an 'arcoa; -Ifredo *sebnza Acofi’ca, pe 

rioíiíüta si lodo le Antonor Orrego, hiubor Ip’or y profesor ce 

rtíil'íve acadéistico en la i dJaivorsl ladea do drujlllo, 'adr-rico - 

*'i11%rreal y .̂ an larcos. *T en Iluta.7 9chuco anclé t.̂i i.bléa "loren 

cía de vora, precursora Xa Justicia socisl en «1 ierú, púas 

testa-fientariate dlspuno lue ;?u l»í-rs io - cor.ssltuido por ¿ran 

des h;-ci'̂ ?n-ia3 - st? daáicar's 13 i'j fundación y sowreniaieato de 

servicio» aocisleo iestin ríos ?. lo» indííjenau <lcl ^^eparta'esto 

de La T.ibert̂ »d.

. or entr o-esencla p.r^vitante de -Hua achuco en la 

Historia :y le Gultu"'.- del -erú, créev'.os, se.-'or Vro.siden;© , 

que eu . usto y oporbuno n«vürle un hota<rmJe tm esta alba tri­

bu . >9 parlo.;« .baria, esdé la cual luoaaron, en otros bieapos , 

por su terruño y por su patria - jué es Xa icaire - Cáncíiea - 

larri';',, Nicolás lebaze, “̂bvíil.n.-do laasama y Ciro llegría, ilus 

treu híjo.u de Auarcachuco.

po.r tanto:

, La .ióuaara le L̂ lput' dos, acuerda re. dirXe ho«en»-

Je, a 1 a. ciu :ac de Uuau;íiCiiuco en el Uíes ¿r au« insbas Jubilai*es 

y 'se (¿.riele ;el IoucííJo /rovir..<iíde 3»ncue¿ 'Jarclón - :'u3“achu 

co, trnn3pibié'dolé 1“' nrecer.te.

Lia' :0 de I» 1981.
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SL O P U M O  QUIJ SUCCH32:

G OIB ID 3RAxn)0;

Que atenta contra la independencia 
de la Tiiagi stra tura ,contra la impo:^ciaÍidad de los ̂ 
resoluciones y contra principios éticos y deontoló- 
¿icos el que se desempeñen como suplentes en los 
juzgados y cortes superiores abogados que ejercen 
su profesión y que tienen patrocinio en el distrito 
judicial donde ofician como magistrados interinos

propone, el siguiente proyecto de ley

SL GIIGRSSO DE LA RSPUBLIG.A
etCc

î .rtículo único* Ter^gase como segunda parte 
del articulo 52° de la L@y Organice del Peder Judicial 
la si,guíente:

No pueden ser designados suplentes los 
abordos que ejercen la profesión o la hayan ajercido 
durante el anterior año judicial.

La designación de suplentes se hara srxfcrs 
escogiéndoles en el siguiente orden: a)magistrados 
cesantes o jubilados de menos de sententa años; b) 
catedráticos universitarios de derecho que no ejrzan 
la profesión; yc)abogados no ejercientes/ y que.ademas, 
no la hayan ejercido durante el año judicial anterior,-

Esta Ley rige al día siguiente de su proraiul- 
gacion y publicación en el diario ofial ”E1 Peruano"'^

Lima,20 de Agosto de 1981,-

o

dipute do por Lima

JAVIER VALLE-RIESiRA

CDI - LUM



íl riPurAEO 'íul; suscribió:

CCIÍSIDSRjiRBO:

iUEjpese a ser uaa garantía de la adr.lnis-
4®trabón de ;iL;,itioia, la cens¿;:]̂ ,¡d8 ea el incis_ . __

articulo 2 3 3  <3e la Constitución sobre ¿arautiao de la 
adrrinstrac5 on de justicia, continua en los juzgados la 
;orrupJ-ela violatoria de los dcroclaos hunanos de abrir

el siguícinstrucción sin parte considerati-a, propone 
prcj-ecto de ley:

E t CClTGIt 3 0  EE LA RSPlGLIdá
w U C •

Artículo Unico, Tengase como líltirTiO párra­
fo del articulo 79 del Cede Procedimientos Penales:

El juez.al abrir instrucción, debe bajo 
responsabilidad,dictar el auto de procesamiento con 
una parte motivada justificando la medida

njje

Lima, 20 de Agosto de 1931

Javier Valle-Riestra 
diputado por Lima.

ü f. ■ í:
' Fá-'

h

CDI - LUM
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Pedido con Acuerdo de Cámara

Los Diput: dos que suscriben; . ‘ , . v

Considerando que:

1) iin el transcurso de la primera legislatura del periodo,. 

1980-81, el diputado Javier Diez Canseco 0. formuló 

acusación contra el General GJaávez Quelopana y el Dr. 

Javier Silva Huete por adulteración de cifras oficia­

les en los fndices de inflación, en su calidad de Mi­

nistros de la Dictadura Militar.

2) La mayoria-.de la Cámara de Diputados dispuso que la C^ 

misión de Constitución se pronuncie sobre la proceden­

cia del mecanismo de acusación plantéado.

5) Han transcurrido muchos meses y la Comisión de Consti­

tución no se ha pronunciado.

Soliéitan; con Acuerdo de Cámara:

1 ) C¿ue la Comisión de Constitución emita su opinión en un 

■plazo máximo de 15 días, vencido el cual,si’xio se ha 

emitido dictamen, se disponga ver el caso directamente 

en la Cámara.

Lima, 20 de Agosto de 1981

CDI - LUM
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‘ V  ^

- D O S

. . . //

la- Szpreaar su ¿nergica oendsxia al prap^sita 
declarada del gablerue uavteamericana respecta a la fabri­
cación en serie de la  llamda Bamba de Ifeutranes;

2«- Abegar, así misma , parque e l gabiema —
peruana se prenuncie en e l misma sBntida prapiciande una — 

p olítica  intemacianal de paz arientada en primer tórmina
a legrar un compraraisa de las grandes patencias de ranún—

/LA FA'!.fc.̂ C'Vĉ ĉ / y
ciar ai usa de las Bambas Atómicas y de Neutranes cama me­
didas in ic ia les hacia el desarme universal que garantice -  

plenamente la paz mundial y la  caexistencia pacífica entre 
todos los pueblas y naciones»

CDI - LUM



Pg^IIX) C0̂ : ACÜKRBO CA^^A^A

R1  D i p u t a d o  q u e  « U S c r i b a .

C o n s i d e r a n d o  q u e ;

1 } l i l x i a t e  u n  ¿ r e v e  p r o b i e i e a  e n  l o a  e a t a b l e c i s s l e a t o a  p e n a l e s  

d e r i v a d o s  d e  u n  e v i d e n t e  t r a f i c o  d e  d r o |¿ a s ,  a l c o h o l  e  

i n c l u s i v e  d e  a r » a s  d e  f u « ¿ o .

2 } JBn r e X a c i d n  a  e s t e  p r o b le a e a  e s  i n d i s p e n s a b l e  g a r a n t i z a r  

u n a  a d e c u a d a  r e v i s i d n  i e l  p e r s o n a l  c i v i l  (A ltS )  y  d e l  d e  

G u a r d i a  R e p u b l i c a n a  q u e  p r e s t a  s a r v l c i o a  e n  l o a  p & n a le e ^

3 ) B1  D . 3 ,  2 1 0  SB  d e l  1 1  d e  A g o s t o  d e  1 9 í> 7  q u e  n o r u a o a  l a  -  

r e v i s i d n  d e l  p e r s o n a l  d e  p e n a l e s  ( c i v i l e s  y  d e  l a  G . R . )  

n o  t e  v i e n e  R p l l c a n d o  e n  d i f e r e n t e s  p e n a l e s  d e l  p a í s  y  e n  

p a r t i c u l a r  d e  L i m a ,

S o l i c i t a  q u e  cor  a c u e r d o  d e  C á n a r a ;

l )  S e  o f i c i e  a l  é e f i o r  f i i a i s t r o  d e  J u s t i c i a  a  l o s  e f t c ^ o e  d e  

q u é  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  P e n a l e s  r e i t e r e  a  t o d o o  l o s  p e ­

n a l e s  d e l  p a í e ,  a  l a s  a u t o r i d a d e s  y  p e r s o n a l  d e l  a i s t e m a  -  

p e n a l  y  d e  l a  G u a r d i a  u e p á b l i c a n a  l a  v i g e n c i a  d e l  0 .  S .  2 1 0 -  

RP y  8 u  8 ^ < l i c a e i d n  o b l i g a t o r i a ;  e s t ; i b l e c l ^ n d o  l a s  m e d i d a s  

c e s a r l a s  p a r a  v e r i f i c a r  s u  e f e c t l v i z a c l d n  e n  l o a  p e n a l e s  d e l  

p a í s .

L i s a ,  1 9  d e  A g o s t o  d e  1 9 8 1 .

JAVIBH 3 1 a s c o  C I 3 NBB0 S ,  

o  p o r  L i m a .

S G / s z .
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ACUERDO AE

I _ ■ c:,’;' r T-e

V.- C

T •’ . i i

 ̂ ¿ ^ ¿ " -w ' 0 ■ r 1 ,'S
r- •

i y -V.. • t-j u r 1 - 0
la '.n-.p--,‘13. jr^bV". -tZ\3 Jcu r".-1‘:0 3 • - * «5 " ̂
C-i ic c s en los oue uo solo e..u; i; 1 ¿ £0 eso s
ramoién los correscondienues a la sersena .'i’£.in c: 3 8 •

3-»- Q,ue los 1 5  Ejecutivos han sido destituidos de 
sus Cargos en forma sorpresiva y sin mediar proceso alguno.

4 3 .- Â ue los referidos Ejecutivos no sólo cuentan 
con muchos años de servicios, pasando algunos los JO años laboran 
do ininterrumpidamente en esa Empresa, sino que además, son jrc-
7 \
3û

onales calificados que han recibido coni'ianza reí.ac-rana l: 
'"̂*1 r»r-e .

* . - C-'' ; n

se lisn j-ra 5

SOLI CIE J..03:

;o . v. ''j
XrCUO e_ 
r a j. n e d r c. a.

-tue se oficie al señor hinisuro de Trajisportes y lo;;u 
nicaciones recomendando que disponga lo pertinente para que el ñi* 
recrorio de la Compañía Peruana de Teléfonos S.Ae proceda a le rs- 
posición inmediata de los "IJ Ejecutivos despedidos, mientras la Co 
misión ?arla:^9ntaria Investigadora de esta Cámara, que tiene a su 
cg,rgo el problema de la CPTSA, dictamine su informe final.

Lina, 1 9  ¿e Agosto de 1931

/
/ i* /v c , r
t

/ ,  £ C fd :

/ '
r\/ i ' /. /
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MOCION D t

CfcOH Pá£.;i0i¿KT£:

£1 diputado por «1 Oapartaaento dal Cusco qu« sus 
cribe j  en noabre de la Célula Parlassataria Aprista.

£1 día 20 de Agosto del ado en curso, el Colegio 
Nacional de Ciencias de la ciudad del Guaco, celebra sus fiestas 
Patronales de San Bernardo, a loa ados de su fundación, por 
el Libertador don Sisén Bolívar, oor consiguiente la Céaara de 
Diputados de la i<epüblica del Perú, debe rendirle un hoaenaje de 
reconocisiento y gratitud al referido Colegio, que se halla inti 
Básente ligado a la historia del Cusco, cuna de libertad j rebel 
día.

La juventud estudiosa del Colegio Nacional de 
Ciencias en todas la etapas de su historia, siespre sallé en de 
fensa de la Integridad territorial de nuestra Patria, habiendo - 
participado sucho de sus alusnos en los diferentes conflictos in 
temacionales que ha enfrentado nuestra Patria con los países ve 
cinos, es por eso que en esta oportunidad que vive el pueblo pe 
ruano de un estado de derecho, no podía paear por desapercibido 
esta inportante fecha, x̂ or lo que solicité a usted señor Presi ~ 
dente que se sirva disponer que esta Moción de Honenaje a dicho 
Plantel, se curse una nota de felicitación por intervedlo del 
Despacho del señor Ministro de Mucación debiendo a su vez el in 
dicado Despacho, transcribir literalaente esta noción a las auto 
ridades Educativas de la ^uinta ¿teglón de Educación del Cusco, - 
al señor Alcalde, a su Director Actual Dr. JUVENaL M NDOGA, Per» 
sonal Docente, Auxiliares j  alumnado en general, formulando vo » 
tos para que en el futuro continúe por la senda del progreso tan 
to material, intelectual, cultural, artístico y deportivo.

Asimisno aprovecho de esta Moción, para solicitar 
al señor Ministro de Educación, que destine las Partidas de diñe 
ro suficientes, para el nejoraniento, conservación, adquisición 
de laboratorios, material didáctico y dotación de un campo depor 
tlvo para el Colegio Nacional de Ciencias, que alberga a más de 
cinco mil alumnos, con los fondos provenientes del préstamo que 
ha obtenido el Poder Ejecutivo de 20 millones de dólares del Ca 
nadé, equivalente a 9,b^0'000,üüu.üu para mejorar la infraes - 
tructura educativa del país; debiendo en todo caso el Colegio Na 
eional de Ciencias, ser uno de los primeros Planteles en ser be 
neficiados con este préstamo.

Lima, ¡̂U9̂ de Agosto de 19S1

CAKl'ANMa SGTibiDA 
Diputado Cusco y por la

r-P ¿ ■' #  ;  a  a

SG/sac• CDI - LUM
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MHAIU DE DIPUTADOS

MOCION D£ ORDEN DEL PlA , „
”  19ftG0l98l

División de TrÓmit» 
Docunentade

Los Diputados que suscriben presentan a 

consideración de la Cámara, la siguiente Moción de Orden 

del Día.

La Cámara de -diputados, acuerda el nom­

bramiento de una Comisión para establecer coordinaciones 

con los gobiernos de Ecuadox* y Panamá con ol objeto de 

abrir un proceso de investigación sobre la posible parti­

cipación de la Agencia Central de Inteligencia de los Es­

tados Unidos (c í a) en los accidentes mortales sufridos por 

el Presidente del Ecuador Jaime Roídos, el 'demandante Gene 

ral del EJérciro Peruano Rafael Hoyos Rubio y el ex-Presi- 

dente y Jefe de Guardia Nacional de Panamá Ornar Torrijos,

Las razones que nos llevan a suscribir

esta Moción son:

La conocida ingerenexa activa del orga­

nismo de espionaje mencionado en la vida política interna 

de los paises Latinoamericanos e intentos de magnicidio.

La conocida posición no servil a los 

intereses imperiales por parte de los tres pei'sonajes fa 

llecidos en las tragedias aóreas.

CDI - LUM

19/08/1981
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nocí if m  QHoBi d ía

Los -i>lputadoa que suscriben presentan a 

consideración de le Clüsurat Xa siisulenle Moción de Orden 

del î ia.

La Cáaara de Diputados, acuerda el noa'ora*» 

miento de una Comisión para astablecer coordinaciones con 

los gobiernos de Leñador j  Panam¿. con el objeto de abrir 

un proceso de investigación sobre la posibla participación 

de la Agencia Central de Inteligencia de los instados Uni­

dos (CIA) en los accidentes mortales sufridos por el Pre­

sidente del Lcuador Jaime Eoldós, el Comandante General 

del Ejército Peruano fiafael llocos Rubio y el ax-Presidan- 

te j  Jefe de Guardia Hacional de Panamá Ornar lorrijos.

Las razones que nos llevan a suscribir es­

ta Moción son:

La conocida ingerencia activa dsl orga­

nismo de espionaje mencionado en la vida política inter­

na de los países Latinoamericanos e intentos de magnici- 

dlo.

La conocida posición no servil a los inte 

reses imperiales por parte de los tres pex'sonajes falle­

cidos en las tragedias aéreas*

Lima, 13 de Af^osto de 1981.

r K T
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MCCION DF, OH.OSN DFL DIA

Lo* Diptit'í^o* por CaJacarea, ^u* suscrlbca aa aoabr# d« la Célula 

Parlanseatari» áj^rista.

ocusimHÁüDGt

v¿ua al 2C da Asoato d*l pr«-^'aat« año, Goatumazl 

cumpla al 1 0 9  AalTtraario da «u craaclSa política, como Fro- 

vlacia d«l Da^artscaato da Oajamarca, coa lo* Distrito* da Coatu- 

maz§. Casca*, Triaidad j Guzmoajo por Lay promulgída por al Coa- 

craso da la Rapíiblica am 1872,  «iaado «u Prasidaata Dom Jo*4 Si- 

Bc5a Tajada,

,ua a* mtcasario raadir hdVaaaJa a ua puablo Taliaata 

qua coatribuyS a 1* iaaap*aü«»cia d»l P*rú, t^ato coa objeto» da 

plata da la lü^lrsia de Coatumas^, como coa las alhajas .̂ ua las 

jara* doaero» patrioticameata juato coa su* hijo», soldados qua !»■ 

tacrarom al BatallSs da la Libartcd y ^ua lucharos coa patriotismo 

es Juata y Aycucho,

,,u* por tal motivo al ¡r/rpu»* de Torr*? Te*la dirljiS 

a la mujar coatumaciaa al a^a h«í«ioso msasaj* de «alud y ajrsida- 

cijiiaato lo ¿ue iaforma al l.xc«l»atísimo aafior doa Jo;̂ í de Saa Mar- 

tía el bflbar coatribuido coa tasto haroismo, proato* auxilio» a la 

tropa ■' y porqu* Coatumazíl ha rersitido buaao* soldados y voluata- 

rio» para qua todos los puablo» s i j ^ a a  itual a a t u a i s s i r í O ,

^ua aa la Rapííblica lucho icualmaata por la formaciSa 

del Da^.artameato da Oajatnarca y aa al sitio ÍX sus hijos derrama- 

roa su saajcra aa Gajomarca, Paijáa, Trujillo por rescatar la* li­

bertadas popularas.

.*ua CoatujaaaS a*para dasplagsr su desarrollo lata¿ralCDI - LUM

18/08/1981



mm mm

qu« h¿ír? «!« »u í̂ u«fclo, i>or •! »afu«rso Ks*coam»ído

dft au« bljoa y d«l i.atedio.

LB dSH;ara d« U ipu t 'o * ;  ícu*rd«x

1 ■ «u hor£«aaj« b Iíí /Toylrtci* d« Ooatuai«*li,
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larlrn‘ litarte Aprieta;

CC:*SlI):L̂ Aa .0;

tUeí meJiantc si Decreto Supreü.c lío 055-3”̂-̂  fecha

7 de /■ r osto de año en curso, se ha constituido una Coiniaión 

Interministerial enc»r»-,adB del estudio del procedimiento de 

nefi'ociación par:, determinar las condiciones de eu.; leo en la 

administración pública.

.;ue dicho Decreto Supremo no guarda conf-ruencia con el 

último considerando en que so sustenta ni con los principa- 

les liiteresados viue son loa tâ aijaj idores.

irese-tau la cit^uiente iíoción de Crdon del Día.

Lo Cfkaia de Diputad vs,

Se dirign OficJo al ; residente dfcl Coí seje de ííiaistros 

transiflltiéad,ole la necesid.id de ¡ue en la ComiBión enc:irgada 

d-1 fstud'io de os prccedinlentos de negociación para detc-r- 

;tin̂ r las T:dici one» de- enpleo en la /.dmin: atrae ion iública, 

se hc- ga psi ici f-ar e lou re] i»escnt?M3teB de l'ts tr̂ * a jiidores, 

c'C ;cnslderación con In politice de la ccncertación entre los 

tííupleBdoretí, ei r,stado y los trabajadores.

Lima. 13 de Igoeto da 1981.

CDI - LUM

18/08/1981



MOCION D£ QHOKN DEL DIA

Los Diputados quo suscribsn prsssntan a 

conaidaraoiSn da la C¿nu>ra, la siguienta Moción da Ordan 

dal Día.

La ^¿aura da Diputados, acuarda al nom> 

bramiento da una Comisión para astablacar coox'dinacionas 

con los tibiarnos da l¿ouador y Panamó con al objeto de 

abrir un proceso da investigación sobre la posible pax'tici 

pación da la Agencia Central de Inteligencia da loa Esta­

dos Unidos (CIA) en los accidentas mortales sofridoa por 

el Presidente dal Ecuador Jaime Holdós, al Comandanta Ua 

naral dal Ejército Peruano Hafaal Hoyos Eubio y al ax-Pre- 

sidente y Jefa da Guardia Nacional de Panamá Ornar Torri- 

Jos.

Las raaonos que nos llevan a suscribir

asta Moción son:

La conocida ingerencia activa dal orga­

nismo de espionaje mencionado en la vida política interna 

de los paisas Latinoamericanos a intentos de uagnicidio.

La conocida posición uo servil a los 

interesas imperiales por parta da los tras personajes fa­

llecidos en las tragedias aéreas.

Lima, da Agosto da 1981.
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MOCION DE ORDEN DEL DI4

Los Diputados por Cajamarca, '̂ u« «uscriLaa «a aonibr* d® la CSlula 

Parlameataria Aprimta,

CONoIDEÜÁNDO;

i«¿u® ®1 20 d® Agosto d®l preí?®mt® año, Ooatumazá 

cuiapl® ®1 109 2; AaiTsrsario d® su cr®aci6a política, como Fro- 

viacia d®l D®partam®ato d® Cajamarca, co* los Distritos d® Comtu- 

maza, Cascas, Trisidad j Guzmosgo por L*y promulgada por ®1 Coa- 

gr®so d® la República «a 1872, sisado su Presideat® Doa Jos® Si- 

m5a T»j®da«

»̂,u« ®s aec®sario rsmdir hom®»aj® a us pueblo ralieat® 

¿iu® coBtribuyS a la iad«p»sd®mcia d®l P®rú, taato co» objstos d® 

plata d® la Iglesia d® GoatumazI, como co® las alhajas ^u® las mu- 

jares doaaroa patrioticamsat® juato eos sus hijos, soldados -¿u® is- 

tsgraroa ®1 Batall6» d® la Libertad j ^ue lucharos coa patriotismo 

«a Juaís y Ay escucho.

Qu* por tal motivo el m5rqu®z de Torr® Tagl® dirijiS 

a la muj®r comtumacima el más hermoso messaj® d® salud y agrade- 

cimieato lo que isforma el Excelestísimo señor dos JosI d® Sas Mar­

iis el haber costribuido coa tasto h®roismo, prestos auxilios a la 

tropa " y porque Costumazá ha remitido bueso» soldados y volusta- 

rios para qu® todos los pueblo? sigas igual estuaiasmo.

Que ®s la Repiíblica lucho igualmest® por la íormaciSs 

del Departamesto d® Gajamarca y es el sialo XX aus hijos derrama­

ros su aasgre ®s Gajamarca, Paijás, Trujillo por rescatar la» li­

bertades populares,

^u® Costumazá espera desplegar su desarrollo iste^ralCDI - LUM
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har& la á« «u pu«blo, por «1 ««fuarso Baaeonus«'io

d» mnm hiJo« j  d*l Estado.

La Cásara d* Blpot íosj Actttrdat

ls.-£«adlr su bomesaja a 1« ProTlacia de Coatuaazi, 

a* a l Dep: rtaaanto de G h,| <a¿irce, co* motivo del 109® aaiversarlo 

de su creaciéa política foraulaado votos por su fraadesa.

2e,-EoriU:;icar sata acu-^rdo al Coacejo íroviacial de 

Coatumas.^ y a todas las autoridades de la i roviacla.

Lima,IB de Á§osto de 1981

HÜ»JBu;íTn r-IíOfil.

FELIPE ' U'AVEKKT

EC-AiS

CDI - LUM



MOCION DE O r D£N DEL DIA

£1 26 de Jvli* último falleció el doctor don Rafael de ^'oriega 

<tuiroz, quien fuera Director General de los Registros Públicos del 

Perú.

La muerte del doctor de Moriega ha significado para «1 país 

una pérdida irreparable, pues fue un funcionario capaz y honeste.

En efecto, en circunstancias en que les Registros Públicos se 

encontraban en una situación de crisis y abandono, el doctor de No 

riega fue elegido Director General por la Junta de Vigilancia en - 

su sesión de 1Q de Julio de 1965*

Tan pronto se hizo cargo de su puesto cpmenzó a reorganizar 

los Registros Públicos, primero en su nomatividad legislativa y lu¿ 

go en la parte administrativa. Es asi que elaboré los siguientes R¿ 

glamentos: De las Inscrpciones; General de los Registros Públicos; 

y del Registro Mercantil. Todos estos Reglamentos fueron aprovados 

por la Junta de Vigilancia y por la Corte Suprema; y hoy tienen pl¿ 

na vigencia.

En ese entonces, el registro de los actos inscribibles demoraba 

enormemente por le anacrónico del sistema español, que se llevaba en 

tomos o libros escritos a mano, introdujo el sistema de fichas, con 

lo cual agilizó el procedimiento de inscripción y de expedición de 

certificados.

La Dictadura de la Primera Fase, desconociendo sus méritos lo 

destituyó, pretextando que cobraba derechos registróles a gente de 

Pueblos Jóvenes por los certificados expedidos por los Registros Pú 

blicos, cuando ese cobro estaba prescrito en la ley.

CDI - LUM



Con el advenimiento del Kégimen Conetitucional y teniendo en 

consideración su proficua labor anterior y como una justa anterior 

y como una justa reparación, el Ministerio de Justicia restablecido 

lo nombró nuevamente Director General en Octubre de 198O y desempe­

ñó el cargo hasta su inesperado fallecimiento,

K1 doctor de Moriega encontró a la institución desprestigiada y co­

rrompida; había enorme atraso er la expedición de los títulos; 

los locales se encontraban en pésimo estado de conserííación y con - 

equipos deficientes. El doctor Felipe Osterling Parodi, Minstro de 

Justicia de esta Cámara, rindió público homenaje al doctor de Nori¿ 

ga, porque su nombramiento no fue solamente un acto de justicia si­

no porque en pocos m.eses de gestión cambió el sistema, depuró la - 

institución y le devolvió respetabilidad y eficiencia,

En esta forma consiguió elevar la moral del personal; el des­

pacho de los títulos se realizó en los términos reglamentarios y - 

se emitieron conjuntamente los certificados negarivos ds Lima y Ca­

llao, en un solo documento.

Como innovaciones introdujo el sistema de microfilm, el cual 

ya fue previsto en el Heglaraento General de los Kegistros Públicos 

que elaboró en su primera etapa de gestión. Con este sistema ha - 

cambiado la imagen del Registro y va a permitir que los títulos de 

propiedad de un inmueble, con todos los datos que aparecen en los 

Registros Públicos, puedan conservarse en el propio domicilio del in 

teresado.

-  2 -

Como existe el peligro que pueda ocurrir un siniestro en los 

Registros Públicos, propuso la construcción de un nuevo local, en 

un terreno del Ministerio de Salud, con unas bóvedas incombusti—  

bles, con el propósito de g ardar los documentos de los Registros 

Públicos y del Archivo Nacional, evitando el actu-,q hacinamiento y 

riesgo, ,,//CDI - LUM



Finalmente propuso el iní^reco de los itegistroe r&blicos en la 

era do la Cibcrné ica, vale decir de la computación, para que la ins 

titución se ponga a la altura de loa tiempos.

~ 3 -

i ini;lEonte, gracias al buen sistema de recaudación, hcy los 

Hegistros Públicos producen beneficios al i .stado, lo quo permitirá 

financicr, en parte, con r< cui’sos propios la construcción del local.

Como puede apreciarse de esta síntesis, al docto» de Moriega 

puede calificí/.rse como el paradigEa del funcionario capaz, honesto 

y sacrificado.

Por todo ello, los Diputados que suscriben, solicitan:

10.- tiue la CáiBura de Diputados rinda homenaje de reconocimien 

to y grat-tud al doctor Rafael de Nosiega Quiroz por la labor desple 

gada en la Dirección General ée los Registros lúblicos; y

¿0.- 4iUe se solicite al Poder íJjecutivo, por intermedio del M± 

nisterio de Justicia, que se le otorgue la Condecoración del servicio 

Civil, en forma postuma.

Lima, l8 de Agesto de 1‘81.

Roberto Ramírez del Villar- José Jiménez Mostajo- Dagoberto 

Laynez- Antonino ii<spinos8- Oscar Olivares Montano- Luis Gius- 

ti la Rosa- Hugo Mejía- Mendiola Martínez- Bellido Labar- 

Rafael ''ega ^̂ f'cía.

CDI - LUM



MOCION DE ORDEN DEL JA

El Diputado que suscribe, presenta la siguiente Mocidn de 

Orden del Día.

CONSIDERANDO :

1. - Que los artículos 1002 y 1012 de la Constitu

cit5n Peruana, consagran el apoyo a la integra 

cidn latinoamericana, la prevalencia de la - 

norma internacional incorporada al derecho na 

cional,

2. - Que el Acuerdo de Cartagena suscrito en Bogotá

el 26 de Mayo de 1969 ha sido incorporado por 

el Perá, en su calidad de tratado Internacio - 

nal y por lo tanto está amparado por las normas 

internacionales antes citadas.

3. - Que como compromisos derivados del Acuerdo de

Cartagena figuran la realizacián de un Progra­

ma de Liberación, el cumplimiento de un Arancel 

Externo Mínimo Comán en una primera etppa y el 

cumplimiento de un Arancel Externo Comdn para 

cada uno de los Pro¿jramas Sectoriales de Desa - 

rrollo Industrial,

4. ~ Que a partir del mes de Agosto de 1980 se han -

dictado 22 Decretos Supremos y en particular el 

D. S. 210-80 EPC las cuales implican rebajas 

arancelarias,

5. - Que el efecto de tales rebajas arancelarias a -

fectan a 296 Itens de la NABANDINA, cuyos niveles 

acámales son inferiores a los niveles del Aran 

cel Externo Mínimo Comdn (ABMC) y por lo tanto - 

implican una violación del Acuerdo de fiartagena.

...//

CDI - LUM

18/08/1981



' ,'r

//...

r  ̂■; - ■

: t. - • '•'•. •. • " ̂
: ■• ' .-.íí.;,' ■ -m - 3:C-' ■; *',

> - ■■ .v'- '"r'A . ;í: ■■;;- ■ ■

: i- . ■ ' .; ',v

6, - Que las mismas medidas adoptadas unilateralmen­

te por el Perú afectan a 32 Items del Programa 

Petroquímico y 65 Items del Programa Metalmecá 

nico lo que igualmente constituye una violaciún 

del Acuerdo de Cartagena.

7. - Que el Perú ha declarado enfáticamente su deci-

siún de apoyar el Acuerdo de Cartagena, así co­

mo todo esfuerzo de integraciún latinoamericano 

y que recientemente el señor Ministro de Reía - 

clones Exteriores ha declarado que el Perú pro­

piciará el relanzamiento del Pacto Andino.

ACUERDA :

Primero.- Oficiar al señor Ministro de Economía, 

nanzas y Comercio, para que restituya el nivel de las parti­

das arancelarias a los compromisos asumidos por el Perú en - 

el Acuerdo de Cartagena y que se relacionan con los niveles 

del Arancel Externo Mínimo Común y con el Arancel Externo C£ 

mún de los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial.

Segundo.- Oficiar el contenido de e sta Mocidn al se­

ñor Ministro de Relaciones Exteriores.

Lima, 18 de Agosto de 1981.

PETER UCULMAKA SUAREZ, 

Diputado Nacional.

SG/Sz.
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PEDIDO CON AOUIKDO DE O A lííuA

Señor Presidente:

Los Diputados que suscriben, solicitan que, 

con Acuerdo de Cáraara, se oficie al señor Ministro de Salud, 

encareciéndole adopte las medidas disciplinarias que corres­

pondan a las ofensas que han sido vertidas por el Presidente 

de la .Beneficencia Pdblica de Trujillo Julián OAJuíILlO GrARI- 

BOTTO y los directores de la misma G-astén PAPUA LEGAROS y. G_e 

rardo ALEGRIA PAZiAíí, a raíz de un a cuerdo adoptado por la Gá 

mara de Diputados.

En efecto, la Cámara, oor acuerdo unánime, 

aprobé un pedido formulado por 9 representantes libértanos, 

en el sentido de que la Contraloría General de la República 

intervenga en la-Beneficencia. Pública de ÍCrujillo,- en vista 

de haberse violado el Art. 25- del D.L. 23233 y de haberse 

detectado irregularidades en la auditoría efectuada por el 

Ministerio de Salud.

Erente a este Acuerdo de Cámara, los referí, 

dos funcionarios reaccionaron con violentas declaraciones 

aparecidas en el diario "La Industria" de Trujillo, los días 

23 y 25 de Octubre último, personificaádo ofensas contra el 

diputado Eernando Pilco Deza, calificándolo de "terrorista", 

"mentalidad de épocas pasadas", "antojadizo y mal intenciona 

do", entre otras frases que se pueden constatar en los ejem­

plares del diario "La Industria" que adjuntamos.

Lo grave es, que el Presidente de la Benefi­

cencia -haciendo honor a su labor de autoridad y funcionario 

de la dictadura Velasquista- se mofa de las leyes vigentes 

al declarar en dicho diario que puede violar dispositivos l_e 

gales "y todo lo que sea con tal de que ésta institución es­

té bien". Con lo cual trata de justificar las violaciones 

legales que viene efectuando.

./
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per que on ooos lares surgid una clsUiaaoidn adrilroblo qm u>s ozjooQA la» 
rlrtuA del iraba^ «ouui%;l«

í2a «oonoolniente a los cpíoiídos naorlflcloe do m  poblocldn ous» 
hs tenido dentro do la vida del pa£o on p&pfüL SjS'porteiite y vaao prootcaaclá • 
nlnĝ 0.ar a lo oouaa de lo libertad y por todo el t̂ porto que presto lo Da»» 
oléii , «1 Congreno do la dcpdfü.Soo diseoraló di IflliX) H-: IHC(B!2EASSABL£» 
a la ciudad de Chi<|al‘̂

vtto la Provincia do Bolô t̂aei prodlgioeo an reotiroog natnralos 
y buannoB, preoenta al nisaro, al ganadero, ol ncricoltor, al industrial y 
ftl turista PTjplio oar?>o de posibilidades pam pronovor el detnrrollo oeoní!:tloo 
y Qocilol rumdnico*

«KM» ostd rovlnolo tlooe lo vootoja de su oeroania a la lioyo » 
dol rio itvurás y tmblfin tiene ol rio Chlc^^ oooo eje do lo ̂ ’rovlnoia. 0 ^  
afluoctos ixrKmsos oon ortf̂ rmi oa loe lagsarts prooloüos, oonstltuyon recursos 
do enerdCo natural para la Conatrucoi&a de tm Cots^ejo î ldroolSotrioo o» 
V m  3A1%AMN«

u« la irapertoaeia actual de la .'rovineia de 3oloo?sost y rw Pi*- 
turo prñ::dxao dependen d(ü. apoyo de loe Podoees Públî Mi y dd ueblo que> 
viene ofroolendo el ccnfcigento do ous braacs y m  aoplritu cooperador y oro- 
ative, con el onbOlo de forjar el t¡&a aSliño y avanzado bcatldn do nuestra - 
patria en el plrd^do andino dol Departainonta de Ansñütu

'Piie el ortCculo 121« de meatra Concrlitaolua Político cstobloco» 
que ccrrosio39do a leo aaaas dende Ion roouraos aaturalo» ©atún ubioados , » 
uno nortielpaoi^n adecuada eo la r^ota cfAO prodigo# su esplotacl5&, cm «unaonia 
oon uno politloa doaoontralinta.

Que el nejor bar.rncjo ijjo podenca tributar a msstroe puobloo • 
«e :«T‘endGndo áL c oyo no t̂ lo Sel 'oder Ejecutivo, ciño Incentivando o sus 
hijos pasfT t«*bajor oon ol oentlatento do la Unida lixoblo» Gobierno «a la - 
ejocucidn de oteas deotinudcs el desors’oUo . urul y Urbano,
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S«ñor Preaidente de la Cfmara de Diputados

Los Diputados que suscriben, integrantes de la Üe 

presentación Parl^^mentarii por el Dopartaüiento de Piura pr¿ 

sontan la siguiente moción de Orden del Día ;

C onsiderando :

tUc el 29 de Oetiombre do 1835 se fundó el glorio 

80 Colegio San Miguel en la ciudad de Piura.

.̂ ue en dicha antigua institución, se hsn educado - 

las genorsciones más brillantes de la Juventud piurana.

.,ue la influencia del citado Centro educacional - 

ha trascendido los límites Departamentples, adquiriendo im­

portancia nacional,

t̂ue su tradición es ejemplo para las nuevas gene­

raciones.

Acuerda ;

a) Hendir homenaje al Colegio oan Miguel, en oca­

sión de celebrarse el 1 ^  aniversario de su fundación, por 

la Cám?»ra de Diputados del Perú,

b) Transcribirle el tenor de la presente moción - 

de Orden del Día al señor Ministro de Educación, ai efecto 

de recordarle el reiteredo pedido de la Kepreaentación Par 

lamentarla por Piura para que se consigne la partida correa 

pendiente en el Presupuesto de 1982 en su respectivo Pliego, 

con el objeto de hacer una realidad el Complejo Deportivo d 

del Colegio San Miguel de Piura,

c) Comunicar este acuerdo al Director del Colegio 

San Miguel de Piura, felicitándolo como su representante, 

haciéndole extensivo a su plana docente y a sus alumnos, 
con motivo de la celebración del 146Q aniversario de la fun 

dación del Colegio San Miguel,
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fiOGELIO LEON oEMINAHIO
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PEDIDO CON ACUERDO DE CÁliflAEÁ

Considerando:

t

Que la actividad txirística constituye xana de ^as 

alternativas de mayor potencial para el desarrollo socio-eco­

nómico de la nación;

Que el trato brindado al turista, especialmente 

en el caso de aquellos que provienen del exterior, incide en 

la bien ganada tradición de hospitalidad que debe conservarse 

como insentivo para que se visite y se conozca nuestro país;

y

Que recientemente vienoiproduciéndose quejas reí 

teradas sobre la actitud descortez e inquisitoria del perso - 

nal que en los aeropuertos de la repú.blica se dedica a la re­

visión de equipajes, causando con ello injustificados trans - 

tornos a los turistas;

Acuerda;

Solicitar al señor Ministro de Economía, Finan - 

zas y Comercio que informe a la Honorable Cámara de Diputados 

sobre las Directivas impartidas al Personal de Resguardo en - 

cargado de la revisión de equipajes en los Aeropuertos de la 

República, cxiya aplicación viene generando negativo impacto - 

en la actividad--ttir-ística nese a constitxiir ella una de las
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LOS DIPUTADOS SUSGHI3EN 

GONBIDBfJiiíDO:

^ue, l a  C o n s t itu c ió n  l e í  P erú , aproba  
da en l a  Asamblea C o n stitu y e n te  de 1 ,9 7 3 -7 9 »  e s t a b le c e -  
corno id iom a o f i c i a l  de l a  R ep ú b lica  e l  c a s t e l la n o  en su  
A r t. 85Q.

^ue, de e s t a  manera se  e s t a b le c e  un a- 
norma d is c r im in a to r ia  y que m argina a as len g u a s  o r ig i  
n a r ia s  de n u e s tr o  p a í s ,  Un e f e c t o ,  ijor e l  A r t. 83^ de 
l a  C o n s t itu c ió n  e l  quechua y e l  aymara quedan red u c id o s  
como len g u a s  de uso  o f i c i a l  s ó lo  para l o s  c a so s  que de­
term ina  l a  L ey , n eg á n d o les  e l  c a r á c te r  o f i c i a l  en l a s  -  
zonas de c o n c e n tr a c ió n  de h ab la  n a y o r i t a r ia  en to d o s  -  
l o s  u so s  a l  mismo n i v e l  que e l  c a s t e l l a n o ,

u e ,  en e l  ca so  de l a s  le n g u a s  de l a s  
comunidades n a t iv a s  de l a  s e lv a  e l  a .r t, 8 3 “ de l a  Cons­
t i t u c ió n  l e s  n ie g a  c u a lq u ie r  u t i l i d a d ,  r e d u c ié n d o la s  a 
+ p atr im on io  c u l t u r a l  de l a  nación" como s i  fu era  o b je ­
to  de mu3et<s

^ue, a l  e s t a b le c e r  e s t o s  c r i t e r i o s  de 
o f i c i a l id a d  de l o s  id iom as que c o n s t itu y e n  le n g u a s  o r i ­
g in a r ia s  de n u e s tr o  p a í s ,  se  e s t á  no s ó lo  d iscr im in a n d o  
e n tr e  e s t a s  le n g u a s  de orig;en n a c io n a l y e l  c a s t e l l a n o ,  
s in ó  que además se  e s t a  p r a c tic a n d o  una p o l í t i c a  a n tin a  
c io n a l  a l  d e sv a lo r a r  lo  quc c o n s t i tu y e  una c r e a c ió n  pro  
p ia  de lo s p u e b lo s  y n a c io n a lid a d e s  de n u e s tr o  p a í s ,  que 
a p e sa r  de l o s  años y l o s  m ú lt ip le s  in t e n t o s  í3e e r r a d i ­
c a r lo s  con tin ú an  s ie n d o  l a s  le n g u a s  m aternas para l a s  
grandes m ayorías de e s t a s  n a c io n a lid a d e s  y una c a r a c te -  
r i s t i  a de su c o n d ic ió n  de c l a s e .

propone a consideración de la cáraara- 
ra de Diputados el siguiente proyecto de Ley:

:vL CONGRUBO D£ L.Í RPPU3LIC

Ha dado l a  Ley s ig u ie n t e :

ARTICULO 1^, -  isíodifiquese e l  A r t. 83^ 
de la  Constitución en los términos siguientes:

ARTICULO 8 3 °-  U1 c a s t e l la n o  e s  e l  id io  
ma o f i c i a l  de l a  R e p ú b lica . Tendrán un c a r á c te r  o f i c i a l  
en to d o s l o s  u so s  a l  m is o n i v e l  que e l  c a s t e l l a n o ,  e l  
quechua, e l  aymara y l a s  len g u a s de l a s  n a c io n a l id a d e s -  
n a t iv a s  de l a  s e l v a ,  en su s zonas de c o n c e n tr a c ió n  mayo 
r i t a r i a ,  “
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ARTICULO 2Q .- Im plem entese l a  educa­

c ió n  b i l i g ü e  en c a s t e l la n o  e id iom a v e r n a c u la r , donde, 
ambos id iom as sean  c o n sid er a d o s  por i g u a l ,  en to d o s  -  
l o s  n i v e l e s  e d u c a t iv o s  y d ifu n d ien d o  y  prom oviendo l o s  
p a tr im o n io s  c u l t u r a le s  p r o p io s  de l a s  n a c io n a lid a d e s  • 
Las p rim eras l e t r a s  se  enseñaran  en e l  id iom a p r in c ip a l  
í e l  educando.

ARTICULO lue se  promueva y fornen
t e  l a  e s c r i t u r a  en le n g u a s  v e r n a c u la r e s  a s i  como tam -  
b ie n  l a  e la b o r a c ió n  de g ra m á tica s de e s t a s  len g u a s  y  
to d o s  l o s  a s p e c to s  tó c n ic o s  r e f e r e n te  a e l l a s ,  para -  
e l l o  se  form ará una co m isió n  con p a r t ic ip a c ió n  m ayori-  
t a r i . .  de l a s  o r g a n iz a c io n e s  p r o p ia s  de l a s  comunidades 
b a b lu n te s  de d ic h a s  le n g u a s .

ivHTICULO 4-a. -  Los m edios m asivos de 
com unicación  s ir v e n  como in stru m en to  de d i fu s ió n  y fo ­
mento de n u e s tr a s  len g u a s  y c u ltu r a s  y apoyen l a  educa  
c ió n  b i l in g ü e .  La r a d io  y  t e l e v i s i ó n  ten drán  l a  o b l i ­
g a c ió n  de d e s t in a r  un mínimo de 50^ de su program ación  
a l  d e s a r r o l lo  de e s t a  p o l í t i c a .
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iM GÁ^rm  i*  Pi|íut«kde»» «ji 1» mmmián 

4« «X 1C d« DloX«ttbr« H«1 «f(« p*»fludOt «prelnS eon la s  aKMlfl- 
eaciottss Istrodasidas su s i  curso é s l  dsbsts» s i  jirojfsoto ds 
I s j  sonWiiids sa s i  díolsMsa sa lt ld s  psr la  OoslsXdn ds Xa» 
dttstris s  latsgr^sida» «a virtud d sl «mal ss  dsrofs s i  sr»  
t is u l*  1t d sl &SGZst««lsjr X» 2240tt r s fsr sn ts  a l dszs«ibo ds 
fartls ip aeid a  líquida /  pstrlttoaial ds los trnbsjiadsrss y la  
eoauniésd laboral sa la s  u tllld sd sa  ds I» sft|>rsaa«

Coa o flo io  £0 77» ds la  sisma fsstm» s s  sosj( 
alodf {rrsvift disi*saii« d sl trá a its  ds «{«robaolda d sl Asta, s  
la  l*raaid«KBela Sal siseado, la  apirslMioidn d sl ]»rojreoto satas  
sseoleeado,

Mabisodo t r a n a s u r r id o  «da da 9 s s s s a ,  a l e  •  

9«a l a  c s ls K ia ls d o r s ,  a s  p ro n tisc is  a l  riM ipsote, a o l ie i . to ,  ajt 

f ts r  J ^ s a ld s s i ts ,  -¿as ose %cusrdo ds l a  Cdm ira, a s  e u ra s  o f i»  

e io  a l  Sanado ds l a  H sp áb lio s , s  s f s s t e  d s  (;ua l a  O sn la ld a  » 

s  Gomia i  sm  a «tas t l s n s e  qus p ro e u n e ls ra s  so b ra  s a t a  p « irtio ^  

l a r ,  sv 'tsd sn  su  d is ta s s n  lo  a n ta s  p o s lb l s ,  por t r a t a r a s  ds »

un p ro b lsn s  d s sume in ta r d a  j ^ r a  l a  o ls e s  tx s b s js d o r s  d s l  •

p a i s .

■>• - y
mpi por s i  © apartó»
«soW  ds ñon i i s r t ia »
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